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1. Introducción 

 

Disponer de un panorama completo, actualizado y sistematizado sobre la oferta de atención y 

tratamiento para personas con uso problemático de drogas es una meta fundamental en 

procura de contar con la información necesaria para diseñar políticas específicas en drogas, así 

como en la búsqueda de maximizar la eficiencia en el uso de los recursos que se disponen para 

la atención de esta población.  

 

La Junta Nacional de Drogas a través de su Observatorio Uruguayo de Drogas está participando 

del Proyecto sobre Cocaínas Fumables auspiciado por CICAD-OEA en el que participan 

Argentina, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay. Uno de los objetivos de este proyecto es conocer 

las características de los servicios, centros de tratamiento y dispositivos de apoyo-contención 

orientados a la atención de los usuarios de cocaínas fumables. Las dimensiones y características 

de Uruguay permiten contar, en primer lugar, con una mirada global sobre la situación de la 

oferta de tratamiento para las personas con uso problemático de drogas en general, para en 

segundo término, contextualizar en ésta y focalizar en los usuarios de cocaínas fumables en 

particular. 

 

De esta forma se pretende partir de una visión global sobre todo el sistema de salud del país 

para alcanzar a la diversidad de servicios y dispositivos que se orientan a la atención y 

tratamiento de las personas con uso problemático de drogas, teniendo especial cuidado en que 

este esfuerzo no quede agotado únicamente en el registro de los dispositivos más formalizados 

o enlazados en los sistemas de salud formal; sino que la búsqueda también se orienta al 

conjunto de dispositivos que brindan apoyo psicosocial o de contención social a usuarios de 

drogas que se encuentran en espacios con alta vulnerabilidad social. 

 

Las particularidades del consumo de cocaínas fumables, predominantemente concentrado en la 

población de extrema vulnerabilidad social, imprimen un foco de atención del presente trabajo 

en los dispositivos de proximidad física y diferentes modalidades de contención-ayuda de 

accesibilidad para estos usuarios.  
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Sistematizar, caracterizar y dar cuenta del entramado que constituye la oferta de atención y 

tratamiento en Uruguay con el fin de sostener un oportuno diseño de las políticas públicas 

dirigidas a este sector, fue el propósito que guió la investigación, cuyo principal producto es el 

presente documento. No obstante, es necesario señalar que la primer interrogante que orientó 

la pesquisa respecto a los recursos disponibles en el territorio, refirió a los lugares a dónde van 

o pueden ir los usuarios independientemente de la calidad, idoneidad o discutible prestación 

que se ofrezca, lo que necesariamente se constituye en objeto de un nuevo estudio. De hecho, 

casi el 70% de los usuarios de pasta base de Montevideo y zona metropolitana han solicitado 

atención y contención en lugares no específicos de tratamiento o no profesionalizados, como 

pueden ser comunidades religiosas, grupos de autoayuda, entre otros (Suárez et al, 2014).  

 

Asimismo se busca contar a partir de esta primera aproximación con una Guía de Recursos que 

sea de utilidad para las diversas instituciones públicas y privadas que necesiten orientar y 

derivar a personas con un vínculo problemático con las drogas en lo que refiere a la atención y 

tratamiento de esta problemática.  

 

El informe cuenta con una primera parte donde se describe el sistema de salud del país que 

estructura y pone en relación a los diferentes dispositivos, servicios e instituciones que trabajan 

en el área de atención y tratamiento a los usuarios problemáticos de drogas. Esta primera parte 

amén de describir las bases del sistema de salud, incluye aspectos relacionados con los valores 

y fundamentos que guían su puesta en marcha, los que se extraen de los decretos y leyes 

fundacionales. Los siguientes apartados que se concentran en la sistematización de la oferta de 

atención y tratamiento a los usuarios -y que tiene como fuente la información recogida en el 

trabajo de campo realizado en este estudio- son deliberadamente descriptivos, de forma que 

las valoraciones e interpretaciones sobre cada uno de los aspectos expuestos corren por cuenta 

del lector.  
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2. Objetivos 

 

 Estimar la magnitud y características de los servicios, centros de tratamiento y 

dispositivos de apoyo-contención, según el abordaje terapéutico o de apoyo 

psicosocial, características estructurales y funcionales, recursos humanos y 

profesionales, cantidad de pacientes/usuarios atendidos. 

 Estimar la magnitud y características de los servicios, centros de tratamiento y 

dispositivos de apoyo-contención en los territorios vulnerables.  

 Conformar una Guía de Recursos y georeferenciar los puntos de acceso en el 

territorio.  

 

 

 

3. Aspectos metodológicos 

 

La primera actividad realizada fue una revisión exhaustiva del marco legal del Sistema de Salud 

de Uruguay, lo que permitió identificar a los diferentes actores y su conexión. Asimismo se 

mantuvieron entrevistas con informantes claves del sistema: Director de Salud Mental y 

Poblaciones Vulnerables de los Servicios de Salud del Estado (ASSE); Comité Ejecutivo de la 

Federación Médica del Interior (FEMI); Director de Salud de la Intendencia de Montevideo; 

Coordinador del Departamento de Atención y Tratamiento de la JND; Coordinadora Ejecutiva 

de la RENADRO.   

 

En segundo término, lo que constituyó un hito importante para el trabajo de campo, se buscó 

contar con un listado exhaustivo de las instituciones que brindan servicios en el área de 

tratamiento para personas con uso problemático de drogas en todo el país. Lo que fue posible a 

partir de los registros existentes, búsquedas en la web y de entrevistas con informantes 

calificados del sistema de salud, del ámbito comunitario y de las organizaciones civiles, que 

hicieron posible completar el listado primario. 
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La unidad de análisis quedó constituida entonces, por los servicios, centros de tratamiento y 

los dispositivos de apoyo-contención del país. La estrategia metodológica se basó en una 

entrevista estructurada con los Directores, Coordinadores o responsables de los servicios, 

dispositivos o centros de tratamiento.  

 

Los datos se recolectaron a partir de un formulario semi-estandarizado en el que se  abordaron 

los aspectos de funcionamiento, capacidad de atención y protocolos de actuación, población 

objetivo, prestaciones brindadas, recursos humanos, recursos físicos e interacción con la red de 

atención en drogas. La fecha de relevamiento se extendió entre el 28/5/2015 y el 20/8/2015.  

 

El propio trabajo de campo fue evidenciando un conjunto de complejidades que obstaculizaron 

el acceso a determinados datos; algunos directamente debido a la ausencia de registros, otros 

porque la naturaleza de los datos solicitados demandaba la revisión o construcción de los 

mismos con tiempos de los que no podían disponer, o debido a la necesidad de reunir en la 

entrevista a dos o tres personas simultáneamente, situación que no siempre fue propiciada. 

Estas situaciones dieron lugar en muchos casos un seguimiento posterior al primer encuentro 

en procura de conseguir los datos faltantes.  

 

Se entiende que, la conjunción de ésta realidad compleja y del método seleccionado -que en 

ciertos aspectos no fue el más adecuado para dar cuenta del fenómeno- introdujo algunas  

limitaciones al estudio, básicamente porque no se logró contar con la totalidad de los datos 

requeridos de forma de alcanzar la exhaustividad deseada. No obstante, vale señalar que esta 

primera aproximación lograda en esta área donde no se contaba con antecedentes, es de 

extremada utilidad y, más allá de que algunas características del fenómeno solo puedan ser 

abordadas desde sus aspectos formales, establece un punto de partida para definir las futuras 

investigaciones necesarias para seguir generando conocimiento sobre la situación de la oferta 

de tratamiento a esta población específica en Uruguay.  

 

Cabe aclarar que en la sistematización de los recursos disponibles en el territorio para la 

atención y tratamiento a personas con consumo problemático de sustancias no se incluyen las 



 La oferta de Atención y Tratamiento para personas con uso problemático de drogas en Uruguay: 
Alcance, Características y Guía de Recursos 

Página 9 
 

Unidades de Tabaquismo desarrolladas en el marco del Fondo Nacional de Recursos, las que 

son referenciadas independientemente en el apartado 4.4, así como listadas de forma 

independiente en la guía de recursos al final del documento.   
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4. El sistema de salud uruguayo 

 

4.1. Aspectos generales y normativa 

 

El sistema de salud uruguayo encuentra un punto de inflexión a partir del año 2007 con el inicio 

de un proceso de promulgación de varias leyes que enmarcan una Reforma del Sistema de 

Salud que apuesta a un cambio en el modelo de atención, en el modelo de gestión y en el 

modelo de financiamiento. El propósito último que guía el proceso de la reforma sanitaria es 

garantizar el derecho a la protección de la salud que tienen todos los habitantes residentes en 

el país estableciendo las modalidades de acceso a servicios integrales de salud.  

 

El sistema de salud sufre fuertes modificaciones en lo que respecta a la rectoría, la provisión de 

servicios y al financiamiento. Como hitos normativos de esta reforma corresponde señalar:  

 

 la promulgación de la Ley 18.131 por la cual se crea el Fondo Nacional de Salud 

(FONASA), bajo la modalidad de la Seguridad Social, encargado de financiar el 

régimen de asistencia médica de sus beneficiarios y desde el cual se quiere asegurar 

una cobertura universal1.  

 la promulgación de la Ley 18.211 por la cual se crea el Sistema Nacional Integrado de 

Salud (SNIS), pautando la competencia del Ministerio de Salud Pública en lo que 

hace a la implementación de este Sistema, a la articulación y fiscalización de los 

prestadores públicos y privados de atención integral a la salud. A la vez, por 

intermedio de esta Ley se crea Junta Nacional de Salud (JUNASA),2 organismo 

                                                           
1
 Desde el punto de partida que sólo contemplaba a los trabajadores asegurados por el BPS (empleados privados, 

maestros, empleados judiciales y pasivos de bajos ingresos) progresivamente se transita hacia la universalidad. En 
una primera etapa (agosto 2007) se incorporan a los trabajadores públicos sin cobertura; en una segunda (también 
en el segundo semestre de 2007) a los trabajadores públicos con cobertura; en una tercera (enero 2008) a los hijos 
menores de 18 años y discapacitados a cargo de trabajadores asegurados, y a nuevos jubilados y pensionados;   en 
cuarto lugar (a partir del año 2011) a los cónyuges sin cobertura de los trabajadores asegurados y a jubilados por 
incapacidad, pasivos que tenían cobertura en ASSE; y a partir de 2012 pasivos con cobertura en IAMC.  
2
 Organismo desconcentrado dependiente del Ministerio de Salud Pública, con miembros designados por el Poder 

Ejecutivo siendo dos miembros representantes del Ministerio de Salud Pública,  un miembro representante del 
Ministerio de Economía y Finanzas, un miembro representante del Banco de Previsión Social, un miembro 
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establecido para administrar el Seguro Nacional de Salud (SNS), el que es financiado 

en el marco del FONASA por aportes del Estado, Empresas y Hogares.  

 Promulgación de la Ley 18.161 que establece la descentralización de la 

Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE), pautando la provisión de 

servicios de salud del Estado a través de ésta.  

 

Los principios rectores del SNIS son: la promoción de la salud con énfasis en los factores 

determinantes del entorno y los estilos de vida de la población; la intersectorialidad de las 

políticas de salud respecto del conjunto de las políticas encaminadas a mejorar la calidad de 

vida de la población; la cobertura universal, la accesibilidad y la sustentabilidad de los servicios 

de salud; la equidad, continuidad y oportunidad de las prestaciones; la orientación preventiva, 

integral y de contenido humanista; la calidad integral de la atención que, de acuerdo a normas 

técnicas y protocolos de actuación, respete los principios de la bioética y los derechos humanos 

de los usuarios; el respeto al derecho de los usuarios a la decisión informada sobre su situación 

de salud; la elección informada de prestadores de servicios de salud por parte de los usuarios; 

la participación social de trabajadores y usuarios; la solidaridad en el financiamiento general;  la 

eficacia y eficiencia en términos económicos y sociales;  y la sustentabilidad en la asignación de 

recursos para la atención integral de la salud. (Artículo 3, Ley 18.211) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                           
representante de los prestadores que integren el SNIS, un miembro representante de los trabajadores de los 
prestadores que integran el SNIS, un miembro representante de los usuarios del SNIS. 
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Figura 1. Sistema Nacional Integrado de Salud: procesos de cambios en su constitución 

  
Fuente: “El Sistema de Salud Uruguayo”, Dirección General/Sistema Nacional Integrado de Salud/Ministerio de 
Salud Pública 

 

 

 

4.2. Prestadores de Servicios de Salud 

 

En el marco del Sistema Nacional Integrado de Salud los prestadores Integrales de salud en la 

actualidad son ASSE (principal prestador público integral con alcance nacional); Instituciones de 

Asistencia Médica Colectiva de carácter mutual o cooperativas de profesionales sin fines de 

lucro y reguladas por el MSP (IAMC); y seguros privados integrales (instituciones privadas con 

fines de lucro reguladas por el MSP).   
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Figura 2. Prestadores de Servicios de Salud en Uruguay 

 

Fuente: “El Sistema de Salud Uruguayo”, Dirección General/Sistema Nacional Integrado de Salud/Ministerio de 
Salud Pública 

 

 

Uno de los ejes de este nuevo modelo es el concepto de ‘Plan Integral  de Atención en Salud’ 

(PIAS). Esto significa que, para formar parte del Sistema Nacional Integrado de Salud, todos los 

prestadores tanto públicos como mutuales como privados, deben garantizar a los usuarios las 

prestaciones que en marco del PIAS se definan. Esto con el objetivo de lograr desde una 

cobertura integral (prevención, curación, rehabilitación y cuidados paliativos), la homogeneidad 

en la calidad y cantidad de beneficios brindados y la equidad en el acceso a prestaciones 

explícitas y exigibles.    

 

Los Programas Integrales de Salud y el catálogo de prestaciones definidas por el MSP quedan 

determinados en la reglamentación de la Ley 18.211 (Decreto 465/008), a la vez que se prevé la 

actualización periódica de los mismos de acuerdo a la evidencia científica, la realidad 

demográfica y epidemiológica de la población.  
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Programas Integrales de Prestaciones: 

Programa Nacional de Salud de la Niñez; Programa Nacional de la Salud de la Mujer y Género; 

Programa Nacional de Salud del Adolescente; Programa Nacional de Salud del Adulto Mayor; 

Programa Nacional de Salud Bucal; Programa Nacional de Salud Mental;  Programa Nacional de 

Discapacidad; Programa Prioritario de ITS-Sida; Programa Nacional de Nutrición; Programa 

Nacional de Atención a Usuarios Problemáticos de Drogas; Programa Nacional para el Control 

de Tabaco. 

 

Dentro de este marco, los prestadores integrales de salud, que son los que integran el SNIS, 

tienen la obligatoriedad de acuerdo también a la reglamentación de la Ley 18.211 (Decreto 

464/2008) de firmar CONTRATOS DE GESTION. Estos contratos se suscriben con la JUNASA, con 

el objeto de facilitar el contralor del cumplimiento de las prestaciones integrales obligatorias y 

como un instrumento de gestión por resultados. Esta innovación  tiene además desde el punto 

de vista de la gestión integral, el concepto de pagos asociados a resultados o METAS 

ASISTENCIALES, lo que también se asocia al cambio en el modelo de atención.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sistema de Salud Uruguayo 
Hasta el 2007, en Uruguay no existía un sistema de salud.  

Había dos subsistemas, el público y el privado, fragmentados y sin conexión  
entre ellos. En el subsistema privado, los usuarios accedían a la atención en una  

IAMC  mediante un contrato individual y directo entre las partes   
en el que se establecía el costo del servicio. Al subsistema público, servicios  

brindados por el Estado, accedían aquellos que demostraban no tener 
 capacidad económica para hacerse cargo del costo en el subsistema privado.  

A partir del año 2007, con la reforma de salud, se crea el Sistema  
Nacional Integrado de salud que articula e integra lo estatal y lo privado.  

La rectoría y regulación por parte del Estado garantiza un conjunto de   
prestaciones para la totalidad de usuarios, basando el aporte de los usuarios   

en el principio de proporcionalidad de acuerdo a los ingresos.  
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4.3. Prestaciones mínimas en la atención a la problemática de drogas 

 

Como ya se expuso, dentro de los programas integrales nacionales definidos como prioritarios a 

partir del Decreto 465/008, se encuentran los de Salud Mental y de Atención a Usuarios 

Problemáticos de Drogas. Estos programas, “…incluyen actividades de promoción, protección, 

recuperación, rehabilitación y cuidados paliativos de las personas, incluyendo el acceso a la 

tecnología y medicamentos aprobados en el Formulario Terapéutico de Medicamentos.” 

 

En la Ley 18.335 del año 2008 se establecen los derechos y obligaciones de los pacientes y 

usuarios de los servicios de salud. Asimismo, en la línea de determinar con claridad el alcance 

de éstos, en el año 2010 se aprueba la Cartilla de Derechos y Deberes de los Pacientes y 

Usuarios de los Servicios de Salud. En lo que refiere a la atención a la problemática de drogas, 

en artículo 15 se explicitan tres prestaciones mínimas obligatorias:  

 

“Art. 15. (Drogodependencia) Usuarios y pacientes tienen derecho a recibir atención en materia 

de drogodependencia que incluya: apoyo presencial o telefónico durante las 24 (veinticuatro) 

horas, policlínicas de atención ambulatoria multidisciplinaria e internación por intoxicación 

severa.” 

 

Asimismo, a partir del Decreto 305/2011, el que actualiza el Decreto 465/2008 en lo que refiere 

al Plan de Implementación de Prestaciones en Salud Mental, se incluyen nuevas prestaciones 

obligatorias para las personas con uso problemático de drogas, particularmente para los 

usuarios de cocaína y pasta base de cocaína.  

 

A partir de este decreto, en el cual se establecen tres modos de abordaje para todo el programa 

de Salud Mental,  los prestadores integrales deberán asegurar a las personas con uso 

problemático de cocaína y pasta base de cocaína dos nuevas instancias: 
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En el denominado MODO 1,  la atención en grupo hasta 16 sesiones anuales para los familiares 

o referentes afectivos de los usuarios con uso problemático.  

 

En el denominado MODO 3, la atención individual y/o grupal psicoterapéutica, hasta 48 

sesiones anuales para los usuarios.  

 

A la vez, en lo que respecta a las prestaciones, es necesario mencionar que en el marco del Plan 

de Implementación de Prestaciones en Salud Mental está prevista la internación 

psiquiátrica por 30 días (y sin límites de tiempo para los menores de 18 años), la que en los 

hechos está incluyendo a las personas que tienen uso problemático de drogas que requieran 

internación, más allá de la prevista por intoxicación severa, y aunque estos no presenten una 

afección psíquica. 

 

En síntesis, en el marco del Sistema Nacional Integrado de Salud existe un núcleo de 

prestaciones mínimas obligatorias con cobertura universal3 para aquellos usuarios que 

presenten un uso problemático de drogas que incluyen apoyo presencial o telefónico 

permanente, policlínicas de atención ambulatoria multidisciplinaria,  internación y atención a 

familiares o referentes afectivos. Sobre estas prestaciones mínimas obligatorias se ensamblan 

las prestaciones brindadas en el marco de la Red Nacional de Atención en Drogas (RENADRO) 

para los usuarios de ASSE. 

 
                                                           
3
 Ver detalles en el apartado 6 del presente documento.  

Sistema Nacional Integrado de Salud: 
Prestaciones mínimas obligatorias para personas con uso problemático de drogas: 

1. apoyo presencial o telefónico permanente  
2. policlínicas de atención ambulatoria multidisciplinaria  

3. internación por intoxicación severa  
4. atención en grupo para los familiares o referentes afectivos de los usuarios  

con uso problemático de cocaína o pasta base   
5. atención individual y/o grupal psicoterapéutica para los usuarios con uso 

problemático de cocaína o pasta base.  
5. internación psiquiátrica para las personas con uso problemático de drogas  
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4.4. Prestaciones obligatorias en materia de control de consumo de 

tabaco 

 

De acuerdo a la Ley 18256 todos los servicios de salud, tanto públicos como privados, deberán 

incorporar el diagnóstico y el tratamiento de la dependencia del tabaco en sus programas, 

planes y estrategias nacionales de atención primaria de la salud, promoviendo los tratamientos 

de rehabilitación y dependencia. A la vez, la obligatoriedad de los prestadores de salud en esta 

materia queda establecida en el marco del Programa Nacional para Control del Tabaco, 

establecido como programa integral de prestaciones en el Sistema Nacional Integrado de Salud 

(Decreto 465/08). En tal sentido, de acuerdo con el Decreto 81/2012 los prestadores deberán 

disponer de servicios de cesación de tabaquismo, lo cual podrán implementar mediante 

complementación con base territorial con otros prestadores públicos o privados. 

 

Los diferentes prestadores efectivizan en el marco del Programa de Tratamiento de 

Tabaquismo del Fondo Nacional de Recursos (FNR)4 estas prestaciones. Este programa forma 

parte del Programa de Prevención Secundaria Cardiovascular y  tiene como principal objetivo 

contribuir a la disminución de la prevalencia de consumo de tabaco y de las enfermedades 

tabacodependientes en el país a partir de la  promoción y  la educación en hábitos saludables 

de las personas y la ayuda a los fumadores a superar su adicción y mantenerse sin consumir 

tabaco a largo plazo. 

 

El programa se inició en 2003 y a partir de 2004 se extendió rápidamente a todo el país 

generando una red de Unidades de Tabaquismo presente en todos los departamentos, en 

servicios de salud públicos y privados, que trabajan en convenio con el FNR. A través de 

convenios interinstitucionales se desarrolla esta estrategia de creación de Unidades de 

Tabaquismo a cargo de un equipo multidisciplinario capacitado por el FNR.  

 

                                                           
4
 El Fondo Nacional de Recursos es una institución creada por el decreto Ley 14.897 con carácter de persona 

pública no estatal, que brinda cobertura financiera a procedimientos de medicina altamente especializada, 
medicamentos de alto costo y programas de prevención (Salud Renal, Tabaquismo y Cardiovascular) para toda la 
población residente en el país y usuaria del Sistema Nacional Integrado de Salud. Este apartado está basado en la 
información brindada por el Fondo Nacional de Recursos. Disponible en: 
http://www.fnr.gub.uy/home_ptabaquismo   

http://www.fnr.gub.uy/home_ptabaquismo
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Cada equipo asistencial está integrado por profesionales de la salud capacitados 

específicamente, trabajando en forma multidisciplinaria, con criterios de asistencia unificados 

de acuerdo a la Guía Nacional para el Abordaje de Tabaquismo.   

 La modalidad de trabajo se adecua a las posibilidades de cada centro, dando apoyo individual o 

grupal. Se realiza un tratamiento de duración variable en general entre 2 y 6 meses y luego un 

seguimiento.  El tratamiento se centra en el cambio conductual mediante diversas estrategias 

psicológicas, como reestructuración cognitiva, resolución de problemas, apoyo intra y 

extraterapéutico, entre otras, y apoyo farmacológico para superar el síndrome de abstinencia 

nicotínico. 

 

El FNR cumple un rol de coordinación, apoyo técnico y evaluación, analizando periódicamente 

los datos ingresados a la base por los profesionales que trabajan a nivel nacional, con el 

objetivo de evaluar resultados y detectar oportunidades de mejora. A la vez garantiza el acceso 

gratuito a la medicación específica para la terapia de reemplazo nicotínico. 
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5. Red Nacional de Drogas (RENADRO) 

 

5.1. Definiciones generales 

 

La Estrategia Nacional para el Abordaje del problema de Drogas 2011-2015 de la Junta Nacional 

de Drogas de Uruguay (JND)5, plantea en sus bases programáticas: “La estrategia promoverá un 

abordaje socio sanitario desde una política de salud pública en su más amplia acepción. Incluye 

el derecho a la salud, la educación en salud, la prevención, detección precoz, asistencia y 

tratamiento en el campo de la enfermedad y de la reducción de daños a través de diversos 

dispositivos. El enfoque de salud pública constituye un pilar de la Estrategia desde una óptica 

de solidaridad social y de una concepción bio-psico-social que incluye la promoción, prevención 

y el trabajo comunitario con participación activa de todos los actores locales públicos, privados, 

de organizaciones vecinales, no gubernamentales y líderes comunitarios.”(JND, 2011)  

 

Coherente con los pilares en los que se fundamenta el Sistema Nacional Integrado de Salud, 

esta Estrategia sostiene la necesidad de la complementación y profundización de acciones 

desde diversas áreas de intervención, bajo el concepto de responsabilidad compartida y 

cogestión de los riesgos entre el Estado, actores sociales, comunitarios y la sociedad en general. 

El fortalecimiento de la Red de Asistencia en Drogas es la herramienta fundamental en este 

sentido, y así lo plantea en uno de sus objetivos. Este fortalecimiento deberá valerse de un 

enfoque interinstitucional que abarque las redes sanitarias y sociales a nivel nacional y local 

tomando en consideración los tres niveles de atención en salud; a la vez la visión participativa e 

inclusiva que promueve remite a la jerarquización del espacio local o comunitario para alcanzar 

una sinergia entre los prestadores de salud públicos y privados, actores sociales y comunitarios  

                                                           
5
 La JND es un organismo dependiente de la Presidencia de la República  de carácter interministerial encargado de 

definir las líneas políticas  en las distintas áreas en lo que hace a la reducción de la demanda de drogas, control de 
la oferta y lavado de activos, sistematización de estudios, información e investigación, tratamiento y rehabilitación, 
comunicación  y debate público y académico. Los Ministerios que conforman la JND son: Ministerio del Interior, de 
Relaciones Exteriores, de Economía y Finanzas, de Defensa Nacional, de Educación y Cultura, de Trabajo y 
Seguridad Social, de Salud Pública, de Turismo y Deporte y de Desarrollo Social. Los subsecretarios de cada una de 
estas carteras, así como el Secretario General de la Junta Nacional de Drogas y el Secretario General de la 
Secretaría Antilavado de Activos, son los miembros permanentes, junto con el Prosecretario de Presidencia de la 
República, quien preside la JND.  
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para facilitar el acceso de la población a los servicios y prestaciones universales, de forma de 

garantizar el pleno ejercicio de los derechos ciudadanos.  

 

Entonces, el fortalecimiento de la Red Nacional de Drogas (RENDRO) se enmarca en el conjunto 

de iniciativas de sensibilización, promoción de la salud, prevención, abordajes socio-sanitarios, 

atención-tratamiento e Inserción de los usuarios de drogas que encuentra su sustento en la 

Estrategia Nacional para el Abordaje del Problema Drogas. 

 

La RENADRO conceptualizada como un modelo de intervención para personas con uso  

problemático de drogas se caracteriza por la continuidad de atención en los diferentes niveles 

orientando sus acciones hacia el abordaje integral de la problemática lo que lleva a promover la 

prevención,  el tratamiento y la inserción  social desde la perspectiva de la gestión de riesgos; 

ésta última si bien diferenciada del proceso terapéutico se concibe en estrecha 

complementariedad de forma de lograr un abordaje integral. En lo que hace específicamente al 

ámbito del tratamiento, parte del supuesto de que no existe un único tratamiento sino que los 

diferentes procesos y necesidades por las que transitan los usuarios necesitan una adecuación 

de los dispositivos a éstas diversas demandas, buscando el diseño y organización de los 

dispositivos de forma que aportar una respuesta sanitaria se aleje de la internación como el 

único recurso posible. La meta última,  es lograr la definición de un horizonte para los usuarios 

desde la inclusión e inserción social plena en la sociedad, en tanto una etapa más del 

tratamiento. 

  

La RENADRO encuentra en la conformación del ‘Fideicomiso RENADRO’6 la financiación para el 

desarrollo de parte de sus acciones. Esta nueva figura viene a garantizar, ahora con recursos 

financieros, la modalidad de trabajo interinstitucional ya señalada desde el trabajo en red 

                                                           
6
 “El fideicomiso es el negocio jurídico por medio del cual se constituye la propiedad fiducidiaria en un conjunto de 

derechos de propiedad u otros derechos reales o personales que son trasmitidos por el fideicomitente al 

fiducidiario para que los administre o ejerza  de conformidad con las instrucciones contenidas en el fideicomiso…” 

Artículo 1, Ley 17.703. El Fideicomiso RENADRO está integrado por la Junta Nacional de Drogas (JND), el Ministerio 

de Desarrollo Social (MIDES) y Administración Nacional de Salud Pública (ASSE)  en tanto fideicomitentes; el 

Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) y el  Ministerio de Salud Pública (MSP) como aportantes 

adicionales y la Corporación Nacional para el Desarrollo en tanto fiducidiaria o administradora. 
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orientado tempranamente por la Estrategia Nacional para el Abordaje del problema de Drogas 

de la JND.  

 

Por otro lado, es necesario señalar el proceso de regulación de las prestaciones y servicios de 

los diferentes Dispositivos de carácter público y privado que conforman la Red Nacional de 

Atención y Tratamiento en Drogas, que se está dando actualmente en Uruguay a partir de la 

vigencia del Decreto 274/2013 que busca dar un Marco Regulatorio para todos los 

Establecimientos Especializados en la Atención y Tratamiento de personas con uso 

problemático de drogas. Este proceso busca garantizar la mejor calidad en las prestaciones y la 

necesidad de definir estándares de prestaciones mínimas que permitan un mejor abordaje en la 

complejidad que supone el tratamiento del uso problemático de drogas, y en este marco está 

prevista la habilitación o certificación de los Centros o Dispositivos de atención y tratamiento.  

 

 

5.2. Relación de la RENADRO con los prestadores integrales de salud 

 

Como se señala en el apartado anterior, la implementación del SNIS  remite a los prestadores 

integrales de salud en lo referente las prestaciones mínimas dirigidas a la población con uso 

problemático de drogas, las que quedan garantizadas por la legislación vigente. A partir de esta 

base entonces, es que la RENADRO pretende facilitar el acceso de los usuarios a estas 

prestaciones, oficiando un rol clave de coordinación interinstitucional entre estos prestadores y 

también con aquellos otros actores a los que no comprende el SNIS, pero sí cuentan con algún 

tipo de intervención en materia de drogas. Vale decir, promoviendo redes de intervención 

orientadas no sólo a asegurar el umbral mínimo, sino al logro de nuevas prestaciones por sobre 

las mínimas establecidas a partir de la coordinación y planificación de la atención a usuarios de 

drogas desde una red que reúna a instituciones públicas y privadas, así como a usuarios de 

servicios y a representantes de la comunidad local y nacional.  

 

En la actualidad la RENADRO, en lo que refiere específicamente a sus acciones en el área de 

atención y tratamiento, encuentra en el ámbito público su eje de actuación; por lo que se 
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encuentra en ASSE, principal prestador integral público, a la institución “socia” clave con la cual 

desarrolla en conjunto diversas iniciativas en materia de prestaciones en drogas en los tres 

niveles de atención. De acuerdo a lo informado desde el Área de Atención y Tratamiento de la 

JND existe una fuerte intención –y en esto se está trabajando- de llevar este ámbito de acción y 

coordinación a la esfera privada y, en particular de lograr sinergias con las IAMC, considerando 

que entre ASSE y éstas se logra la cobertura de la totalidad de usuarios en el país.    

 

 

5.3. Principales estrategias en el área de tratamiento sostenidas 

desde la RENADRO7 

 

Distinguiendo los tres niveles clásicos de atención en salud, la RENADRO organiza los recursos 

para satisfacer las necesidades de la población usuaria de drogas.  

 

En primer lugar se encuentra el Servicio de Contención y Atención Telefónica de la Red Nacional 

de Drogas *1020, este es de acceso gratuito desde todo el territorio nacional, y se sustenta en 

el trabajo de un Equipo Especializado en dar respuesta, contención y escucha calificada a 

cualquier persona que llame.  

 

Por otro lado, en el primer nivel de atención, el más cercano a la población, de baja complejidad y 

donde se establece el primer contacto de los usuarios con prestaciones socio-sanitarias, una de las 

estrategias se base en la detección precoz del uso problemático y la implementación de 

Intervenciones Breves basadas en el modelo ASSIST-DIT de la Organización Mundial de la Salud, 

contando con el soporte de la red de primer nivel de atención de ASSE  para esto.  

 

Por otro lado, promueve tratamientos de base comunitaria (TBC), dispositivos de anclaje 

territorial que desarrollan sus intervenciones desde una perspectiva comunitaria buscando el 

mejoramiento de las condiciones de vida de las personas que tienen un consumo problemático 

de drogas y el mejoramiento de la accesibilidad a los demás dispositivos de la Red. 

                                                           
7
 Basado en documento de trabajo del Departamento de Atención y Tratamiento de la Junta Nacional de Drogas. 
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El Programa Aleros, desarrollado a partir de una fuerte articulación interinstitucional con la 

Junta Departamental de Drogas de Montevideo, se basa en el trabajo de equipos de proximidad 

conformados por duplas técnicas que trabajan en territorios de extrema vulnerabilidad social, 

incluyendo el trabajo de captación en calle (proximidad) y la promoción de redes 

institucionales, sociales y locales con enfoque integral (aspectos preventivos, asistenciales, de 

inclusión social, y de gestión de riesgos y daños). 

 

Asimismo los Centros de Escucha e Inclusión Social se enmarcan en los TBC siendo servicios con  

exigencias mínimas para la accesibilidad con anclaje comunitario, con oferta de escucha 

inmediata,  orientación,  acompañamiento y derivación. La RENADRO apoya el desarrollo 

conjuntamente con la Junta Departamental de Drogas de Montevideo del Punto de Encuentro 

de Malvín Norte, Punto de Encuentro de Punta de Rieles, Al Oeste Sumaré 2 (La Teja Barrial), 

Centro de Escucha del Centro Comunal 8 y  El Achique de Casavalle, en este último caso a partir 

de un convenio entre IM, ASSE, JND y MIDES. 

 

Por otro lado, la RENADRO implementa y gestiona junto con las Juntas Departamentales de 

Drogas los Dispositivos de Orientación, consulta, diagnóstico y tratamiento (Ciudadelas), los 

que ofician de punto de ingreso al Sistema Nacional de Tratamiento de la Red Nacional de 

Drogas, así como lugar de referencia en el tema drogas. La implementación de estos 

dispositivos se ha adecuado a la necesidad y la realidad de cada Departamento del país, 

articulando –en algunos casos- recursos institucionales con los efectores públicos y privados de 

salud de forma de generar sinergias de recursos técnicos entre los sistemas.   

 

Los denominados ‘Ciudadelas’ son dispositivos que brindan información, asesoramiento, 

Diagnostico y Derivación oportuna para la población con uso problemático de drogas, familiares 

y/o referentes socio-afectivos provenientes del sistema asistencial, judicial o por motivación 

personal, así como información sobre el consumo de drogas a todos los ciudadanos. Los 

Ciudadelas actualmente en funcionamiento se ubican en Montevideo Salto, San José, Flores, 
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Florida, Tacuarembó, Rivera, Soriano, Paysandú, Treinta y Tres y Bella Unión8.  Cabe aclarar que 

en el momento de finalizar el presente informe se está inaugurando el Centro Ciudadela en 

Durazno.  

 

Con excepción del Ciudadela Montevideo –que en particular está siendo gestionado entre la 

Intendencia de Montevideo, ASSE, INAU, JND, Mides y el Poder Judicial-  todos los demás 

incluyen dentro de sus servicios modalidades de tratamiento ambulatorios especializados. De 

forma que además de la orientación, evaluación y diagnóstico inicial que lo llevan a cabo todos 

(lo que se inserta en el primer nivel de atención en salud), brindan un abordaje 

interdisciplinario individual, grupal y/o familiar, coordinando acciones hacia la rehabilitación e 

inserción social del usuario de drogas y articulando con la red local socio-sanitaria y 

comunitaria; lo que se inserta en el segundo nivel de atención en salud.  

 

Entonces, en el segundo nivel de atención la RENADRO sostienen los dispositivos y 

establecimientos con énfasis en el diagnóstico, el tratamiento, y la atención. Por un lado, los 

tratamiento ambulatorios: tanto los Centros Ambulatorios Especializados (Centros Ciudadelas, 

Jaguel, Portal Amarillo),  modalidad con permanencia horaria limitada de los usuarios  con una 

frecuencia baja, semanal o bisemanal, como puede darse en los servicios de consulta externa 

con un equipo multidisciplinario como los Centros Diurnos (Jaguel, Portal Amarillo) que sin ser 

un abordaje residencial permite una permanencia durante mayor cantidad de tiempo (mañana, 

tarde, o ambas) con una frecuencia no menor de 3 veces por semana con una estructuración 

mínima de 4 horas diarias. Estos últimos, además de ofrecer los servicios mencionados en la 

modalidad anterior, agregan actividades de taller, actividades lúdico-recreativas y actividades 

de educación en hábitos y tareas. 

 

En este mismo nivel de atención se ubican los Centros Residenciales Regionales, los que ofrecen 

la propuesta asistencial en régimen de alojamiento de 24 horas, dando asistencia a los usuarios 

en un espacio terapéutico - educativo permanente. Es una forma intensiva de tratamiento que 

favorece la recuperación biológica, psicológica y social del usuario del servicio. 

                                                           
8
 Se encuentran en proceso de implementación en los departamentos de Artigas, Rocha, Río Negro, Maldonado, 

Colonia, Soriano y Canelones; con lo cual se cubrirá prácticamente todo el territorio del país.  
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La RENADRO da cuenta –luego de un largo proceso de trabajo articulado que involucra a varios 

organismos del Estado (JND, MSP, ASSE, INAU, Poder Judicial y diversas Intendencias 

Municipales)- de la implementación de Casabierta y El Jagüel. Estos Centros Residenciales de 

corta estadía (hasta 90 días),  se suman al ya existente Portal Amarillo, Centro de referencia de 

ASSE en la materia. Desde una mirada regional éstos tres Centros Residenciales cubren la 

región norte, este y metropolitana9.  

 

El tercer nivel refiere a la atención de patologías y condiciones complejas que requieren 

procedimientos especializados y de alta tecnología. Se encuentran en este nivel los Dispositivos 

Residenciales de carácter nacional para mediana y larga estadía (hasta un año), donde se trata 

la asistencia del usuario en un espacio terapéutico - educativo permanente hasta que se defina 

el alta o el pasaje a otro programa terapéutico. Es una forma intensiva de tratamiento que 

favorece la recuperación biológica, psicológica y social del usuario del servicio. Los servicios que 

involucra son: la evaluación inicial; diagnóstico y estrategia terapéutica individual; tratamiento 

psicoterapéutico individual, grupal y familiar; evaluación y atención médica; atención 

psicosocial; actividades de taller; inserción social de los usuario; articulación con la red local 

socio-sanitaria y comunitaria; actividades lúdico-recreativas; actividades de educación en 

hábitos  y tareas propias a la adhesión de un proceso de convivencia en servicios de 24 hs.  

 

En el marco de la RENADRO –también a partir de una fuerte articulación interinstitucional- 

funcionan dos centros residenciales de larga estadía con estas características: El Paso en el 

departamento de Canelones y Chanaes en el departamento de San José; éste último 

especializado para el tratamiento de patología dual de adolescentes y jóvenes, dónde además 

del consumo problemático de sustancias psicoactivas, los usuarios presentan patologías 

psiquiátricas asociadas. 

 

                                                           
9
 Actualmente se encuentran en proceso de construcción los Centros de la Región Centro en Durazno y de la 

Región Oeste en el departamento de Soriano.  
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A su vez, en este tercer nivel de atención se están implementando los Equipos de Respuesta 

Integral en Crisis Adictivas (ERICA); actualmente se cuenta solo con un único equipo en 

funcionamiento en Montevideo. El ámbito de actuación de estos equipos debe ser en el 

momento en que se dan internaciones en crisis agudas, con potencial o inminente peligro para 

sí mismos o para los demás o que presentan complicaciones médicas o psiquiátricas que 

requieren los recursos disponibles en un hospital general o especializado. Abordan 

prioritariamente los aspectos asistenciales clínicos y psicosociales vinculados a la intoxicación 

aguda y/o crónica y sus correspondientes urgencias médicas. El equipo hospitalario en este 

caso trabaja conjuntamente con un equipo psicosocial que trabajando con la familia y el 

entorno realizan intervenciones motivacionales buscando integrar al usuario con el resto de los 

dispositivos de la red, de forma de convertir esta crisis aguda en una oportunidad para el inicio 

de algún tipo de proceso terapéutico.  

 

Finalmente, se da cuenta en este nivel de las Unidades Móviles de Atención (UMA) para 

personas con uso problemático de drogas,  que comienza a funcionar a instancias de la 

RENADRO y en coordinación con las Juntas Departamentales de Drogas de Montevideo y 

Canelones. La UMA es un dispositivo móvil y ambulatorio altamente especializado en el 

abordaje de situaciones de consumo problemático de drogas en personas en situación de 

exclusión grave. Dada la desafiliación socio-cultural de este segmento de la población, la 

estrategia de atención debe basarse en acciones orientadas a la generación de tiempos-

espacios de fortalecimiento de vínculos y redes. El equipo de trabajo opera como un primer 

puente, que por su integración socio-sanitaria, puede cumplir las tareas de atención en salud y 

en el campo específico del uso de drogas, tanto en las modalidades de Gestión de Riesgos como 

el trabajo terapéutico de sostén y preparación para el cambio. Actúa en tres zonas del 

departamento de Montevideo abarcando a la vez parte del área metropolitana y coordinan su 

accionar con los refugios del MIDES así como con dispositivos de ASSE y el Centro Ciudadela 

Montevideo.   
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5.4. RENADRO como nodo de interinstitucionalidad: actores clave 

5.4.1. ASSE 

 

En la estructura de funcionamiento de la Administración de los Servicios de Salud del Estado 

(ASSE) se enlazan no azarosamente, el accionar de ésta con la RENADRO generando una 

optimización de los recursos; de forma que a las prestaciones mínimas garantizadas en tanto 

prestador integral de Salud público, ASSE asocia nuevas en el marco del fortalecimiento de la 

Red Nacional de Atención y Tratamiento en Drogas.  La cobertura territorial de ASSE a nivel 

país, infraestructura instalada y recursos humanos involucrados, garantiza que los esfuerzos 

orientados tanto a la prevención como a lo que hace específicamente a la atención y 

tratamiento, tengan un alcance muy significativo en la población.  

 

En cuanto a su esquema de organización básico en materia de atención y tratamiento a 

población con uso problemático de drogas, cuenta con diferentes tipos de acciones e 

intervenciones en los tres niveles de atención.  

Estrategias de la RENADRO 
Primer nivel de Atención: 

Servicio de Contención y Atención Telefónica de la Red Nacional de Drogas *1020  
Detección precoz de uso problemático de drogas e implementación de Intervenciones Breves  

Tratamientos de Base Comunitaria  
Dispositivos de Orientación, consulta, diagnóstico (Ciudadelas)  

Segundo nivel de Atención 
Dispositivos de Orientación, consulta, diagnóstico y tratamiento (Ciudadelas)  

Centros Ambulatorios Especializados y Centros Diurnos (Ciudadelas, Jaguel, Portal Amarillo) 
Centros Residenciales Regionales (Jaguel, Casabierta, Portal Amarillo)  

Tercer nivel de Atención 
Dispositivos Residenciales Nacionales para mediana y larga estadía (El Paso, Chanaes) 

Equipos de Respuesta Integral en Crisis Adictivas (ERICA)  
Unidades Móviles de Atención (UMA)  
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En el primer nivel de atención, el de menor complejidad y mayor proximidad a la población, se 

encuentran los Equipos de Salud, vinculados a policlínicas, consultorios y centros de salud, 

conformados por médicos generales o de familia, pediatras y enfermeras. Con estos equipos las 

personas establecen el primer contacto por diversas consultas sobre problemas de salud que en 

ocasiones no se identifican con el consumo de drogas pero que pueden tener su origen en este 

o ser un efecto del consumo. Lo que lleva a plantear la importancia en éste nivel de la detección 

temprana de éstos casos que no consultan específicamente por drogas pero que sí presentan 

una problemática asociada, buscando trabajar en  intervenciones breves generando acciones 

que brinden elementos para prevenir efectos adversos del consumo en el futuro o que ayuden 

a la toma de decisiones en situaciones críticas.  

 

En este mismo nivel debe mencionarse el trabajo de los psicólogos de área que desde el 

abordaje en territorio orientan acciones de detección de situaciones problemáticas o de riesgo, 

trabajando coordinadamente con las organizaciones a nivel comunitario.  

 

En lo que conformaría el segundo nivel de atención se encuentra en ASSE a los Equipos de Salud 

Mental Comunitario (o en el caso de que sean intrahospitalarios, con funciones comunitarias). 

Estos equipos conformados de psicólogos, psiquiatras, psiquiatras infantiles, asistentes sociales 

y enfermeros, son los que realizan la recepción de la problemática de drogas en el sistema a la 

vez que se constituyen en los espacios donde se mantiene el abordaje ambulatorio dentro de 

ASSE.  Once de los 47 Equipos de Salud Mental distribuidos en todo el país, desarrollan además  

grupos terapéuticos denominados ‘Grupos T’, abordaje ambulatorio de contención grupal para 

usuarios y familiares orientados al sostenimiento de las personas ante la problemática 

generada por el consumo. Asimismo, en otro de los Centros de Salud de Montevideo de ASSE 

(Piedras Blancas), al trabajo del Equipo de Salud Mental del centro se le suma el desarrollo de 

un Espacio de Escucha también con funcionamiento de grupos tanto para familiares de usuarios 

de drogas, como para los propios usuarios.  

 

Dentro del ámbito especializado de este segundo nivel, también debe ubicarse a dos de los 

Centros Residenciales Regionales: Portal Amarillo y El Jagüel, ya mencionados, donde los 

usuarios de ASSE acceden a tratamientos ambulatorios bajo la modalidad de Centros Diurnos o 
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Hospitales de día, a la vez que a los tratamientos residenciales. Asimismo ASSE cuenta, por un 

lado, con un convenio con un Centro Especializado privado lo que le asegura mayor 

disponibilidad de plazas para los tratamientos residenciales y por otro lado, con la internación 

psiquiátrica en el Hospital Vilardebó para los casos donde el componente de alteración 

psiquiátrica así lo requiera.  

 

En el tercer nivel de atención se atienden las situaciones de crisis las que por lo general llegan a 

las puertas de los hospitales generales del todo el país; dependiendo de las características del 

caso se realiza la compensación, desintoxicación y valoración médica general necesarias, a la 

vez que debiera esperarse en esta instancia la integración de los dispositivos ERICA ya 

mencionados, como forma de generar un proyecto personalizado de atención y tratamiento y 

no perder la oportunidad de vincularlo con los demás dispositivos de la red de atención. En los 

hechos sólo está operativo el ERICA en el Hospital Maciel, siendo el desarrollo de equipos de 

éstas características en todo el país, una de las prioridades para el Director de Salud Mental y 

Poblaciones Vulnerables de ASSE.  

 

 

 

 

 

 

 

 

ASSE 
Primer nivel de atención: Equipos de Salud  

Segundo nivel de atención:  
Equipos de Salud Mental Comunitario 

Centro Residencial Regional  
Hospital  psiquiátrico  

Tercer nivel de atención: Hospitales Generales  
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5.4.2. Intendencias Departamentales 

 

Las Intendencias de los 19 departamentos del país establecen con la RENADRO, 

particularmente a partir de la creación de las Juntas Departamentales de Drogas en febrero de 

2010, un ámbito de coordinación interinstitucional para promover a nivel territorial la 

Estrategia Nacional de Drogas. A su vez, queda dentro de su ámbito de actuación el desarrollo 

de diagnósticos, planes departamentales y regionales y programas de prevención.  Las juntas 

departamentales se integran con representantes de los ministerios que integran la Junta 

Nacional de Drogas, así como representantes de las intendencias y otros representantes 

departamentales de organismos (ASSE, INAU, ANEP y entes). 

 

En el área de tratamiento el hito más sobresaliente del trabajo departamental refiere a la 

creación y puesta en funcionamiento –como ya se mencionó- de los Dispositivos de 

Orientación, consulta, diagnóstico y tratamiento (Ciudadelas). Actualmente hay 11 en 

funcionamiento en los departamentos de en Montevideo, Salto, San José, Flores, Florida, 

Tacuarembó, Rivera, Soriano, Paysandú, Treinta y Tres y Artigas (en la ciudad de Bella Unión); a 

su vez, como ya se menciono, en el momento de concluir este informe está siendo inaugurado 

el Centro Ciudadela en Durazno. A su vez están en proceso de implementación en Rocha, Río 

Negro, Maldonado, Colonia, Canelones y otro en la ciudad de Artigas que se sumará al 

establecido en Bella Unión, y en etapa de planificación en los departamentos de Lavalleja y 

Cerro Largo.  

 

El trabajo desde los Dispositivos Ciudadelas ha consolidado el trabajo interinstitucional en cada 

departamento a partir de la coordinación con la red local socio-sanitaria y comunitaria, incluso 

en varios de éstos territorios se ha logrado superar el nivel público de actuación para efectuar 

acuerdos de trabajo y complementación con los efectores privados de salud departamentales.   

 

En el caso de la Intendencia de Montevideo (IM) que posee en diversos ámbitos una larga y 

exitosa experiencia de trabajo interinstitucional, la creación de la Junta Departamental de 

Drogas –que incluso se crea más tarde que las anteriores- ha llevado a consolidar y fortalecer 

en el territorio las políticas y programas ya implementados.  En su estrategia de trabajo incluye 
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la profundización de la coordinación interinstitucional, el desarrollo de una red territorial para 

el abordaje del tema “drogas”, la capacitación para el tratamiento de la población con consumo 

problemático de drogas con el objetivo de unificar formas de trabajo e integrar a los actores 

comunitarios, el seguimiento de los programas que abordan esta problemática y las asambleas 

con vecinos para escuchar los planteos que surgen de la comunidad. 

 

La IM mantiene en funcionamiento mesas intersectoriales e interinstitucionales en el territorio 

departamental donde por región se coordinan los recursos buscando consolidar las políticas 

locales; participan de éstas instancias los referentes de los dispositivos comunitarios, médicos 

de familia de ASSE, referentes de las policlínicas de la IM, organización religiosas, docentes, 

equipos sociales comunitarios, policía comunitaria. 

 

En lo que refiere a la atención de la salud, la IM cuenta con 21 policlínicas de atención con 

equipos interdisciplinarios que coordinan su accionar en este primer nivel de atención con las 

policlínicas de la Red de Atención del Primer Nivel y Centros de Salud de ASSE. 

 

La atención de las personas con uso problemático de drogas conforma parte de la problemática 

que abordan las policlínicas municipales; en este marco desarrollan compromisos de gestión 

con metas y planes de trabajo definidas por los equipos en ésta área en particular; se 

desarrollan así una diversidad de prestaciones que incluyen desde acciones de promoción, 

prevención, hasta las más específicas referidas a tratamientos de base comunitaria.   

 

En lo que hace a tratamiento en particular, se encuentra particularmente el Espacio de 

Atención a Usuarios de la Policlínica Giraldez, en coordinación con el primer nivel de atención 

de ASSE, y el accionar articulado de la IM y la RENADRO, en el desarrollo del Centro de Escucha 

del Centro Comunal 8 sostenido desde la policlínica José Pedro Varela, en la interrelación entre 

el trabajo de la policlínica Los Ángeles y el Dispositivo Comunitario El Achique de Casavalle, en 

la implementación y funcionamiento del Punto de Encuentro de Malvín Norte en la policlínica 

INVE 16, y del Punto de Encuentro en Punta de Rieles, en el Centro de Escucha Zona 3 y en 

Sayago Norte. 
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Asimismo el Programa Aleros, cuyas características ya fueron expuestas, es promovido desde la 

JND y RENADRO y gestionado desde la IM. Este programa extramuros que se orienta al 

fortalecimiento de la red en cada territorio, tiene un fuerte acompañamiento desde la Junta 

Departamental de Drogas de Montevideo donde además se busca la articulación con las demás 

políticas desarrolladas.  

 

La interrelación de la IM con la RENADRO -así como la profundización del trabajo de 

coordinación interinstitucional entre varios organismos estatales- queda expuesta en la 

implementación y gestión del Dispositivo Ciudadela Montevideo. Finalmente debe mencionarse 

la concreción del trabajo de las Unidades Móviles de Atención (UMA) a partir de la coordinación 

entre la RENADRO y la Junta Departamental de Drogas de Montevideo así como la de 

Canelones.  

 

 

 

 

 

5.4.3. INAU  

 

El Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) es un servicio descentralizado de la 

Administración Pública del Uruguay; es el organismo rector en materia de políticas de infancia y 

adolescencia del país, cuyo cometido es promover, proteger o restituir los derechos de los 

menores de 18 años. En las múltiples funciones que cumple -buscando garantizar el ejercicio 

Juntas Departamentales de Drogas:  
Dispositivos de Orientación, consulta, diagnóstico y tratamiento (Ciudadelas) 

 
Junta Departamental de Drogas de Montevideo: 

Policlínicas de atención (en coordinación con 
 la Red de Atención del Primer Nivel y Centros de Salud de ASSE). 

Centros de Escucha 
Programa Aleros 

Unidades Móviles de Atención (UMA)  
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efectivo de la ciudadanía de todos los menores del país- se enmarca el trabajo del 

Departamento de Atención al Uso Problemático de Drogas centralizado en el departamento de 

Montevideo pero que recibe derivaciones del resto del país a partir de la actuación de los 

Centros de Estudio y Derivación (CED) ubicados en los 18 departamentos del interior del país.  

 

En lo referente a tratamiento propiamente dicho, este Departamento pone a disposición de los 

usuarios, por un lado, tratamientos ambulatorios en ambas modalidades, con permanencia 

horaria limitada o Centro Diurno u Hospital de día, y por otro, tratamientos con régimen 

residencial los que efectiviza en el Portal Amarillo, el Jagüel, Casabierta y Centros Especializados 

privados y Clínicas Psiquiátricas. Cabe señalar que las situaciones de crisis agudas o 

emergencias son derivadas a hospitales de ASSE: Pereyra Rossell (menores de 15 años), Maciel, 

Pasteur o Vilardebó (mayores de 15 años);  o al prestador privado de salud que corresponda si 

la cobertura de salud del adolescente es de este ámbito. 

 

En lo que hace a la interrelación de INAU con la RENADRO se cuentan, por un lado, el conjunto 

de acciones coordinadas en lo que refiere a la atención de los menores de 18 años en los 

centros residenciales regionales y nacionales, así como en los centros Ciudadelas del interior el 

país para tratamientos ambulatorios; pero a su vez, el INAU realiza aportes al ‘fideicomiso 

RENADRO’ en tanto aportante adicional, éstos se tratan de infraestructura física para el 

funcionamiento de los Dispositivos Residenciales de carácter nacional, así como  recursos 

humanos y de otro tipo en éstos y otros dispositivos de la red. 

 

 

 

5.4.3. Otros actores 

 

Si bien no se va a exponer en detalle queda en evidencia que la labor de coordinación 

interinstitucional de la RENADRO en procura de fortalecer la Red de Drogas -tanto en lo que 

hace a tratamiento como en las demás áreas no desarrolladas en el presente documento- no se 
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agota en el trabajo con los actores mencionados, sino que entran en juego otra diversidad de 

organismos estatales, organizaciones de la comunidad civil y efectores privados.   

 

Para finalizar, sintéticamente debe mencionarse el nexo con el Poder Judicial particularmente 

en lo que refiere al procedimiento con las personas judicializadas y a la búsqueda de acuerdos 

en tal sentido para que los Jueces utilicen el recurso de diagnóstico y orientación brindado por 

los Dispositivos Ciudadelas en la elaboración de su fallo.  

 

 

 

 

5.5. La inserción social como componente del tratamiento a personas 

con uso problemático de drogas 

 

Si bien las estrategias de inserción social diseñadas para los consumidores con uso 

problemático de drogas pueden diferenciarse del proceso terapéutico en sí mismo, se conciben 

en estrecha complementariedad con éste de forma de lograr un abordaje integral de la 

problemática.  La inserción social es un proceso que supone un cambio por parte del usuario en 

tratamiento así como del colectivo social en el que se integra. El propósito es sostener un 

proceso de inserción en el cual los usuarios mantengan los mismos derechos, deberes y 

oportunidades que las demás personas en la sociedad.   

 

Bajo estos lineamientos, el Departamento de Inserción Social, de la Junta Nacional de Drogas, 

gestiona un abanico de oportunidades educativas y laborales dirigidas a favorecer la 

incorporación en la sociedad de los usuarios en tratamiento, potenciando sus recursos 

personales y partiendo de su compromiso e involucramiento con el proceso. Los diferentes 

mecanismos de apoyo a la inserción social, se orientan, por un lado a brindar un soporte en los 

procesos de inserción a las personas que están trabajando o en búsqueda de empleo, por otro, 

acompañando en los procesos de construcción de proyectos personales, desarrollo de 

habilidades para la vida y competencias generales así como en la formación especifica de 
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oficios buscando mejorar las condiciones de empleabilidad que habiliten el acceso a empleos 

formales en sintonía con las fases del tratamiento.  

 

Las acciones del Departamento de Inserción Social apuntan a la deconstrucción de la identidad 

centrada en el consumo –con el componente de estigmatización que conlleva- a la habilitación 

de la posibilidad de nuevos aprendizajes y recorridos sociales, al encuentro con modelos 

identitarios alternativos, al fortalecimiento de las redes personales y el acceso a redes sociales, 

siempre desde una perspectiva de derechos humanos que ubica al otro como protagonista de 

su proceso.  

 

El modelo se base en la generación de redes y alianzas con diversas instituciones que forman 

parte del universo de la política social en general y de protección en particular.  Los proyectos 

tienen un componente de acompañamiento individual a través de la figura del Referente 

Educativo Laboral, lo que garantiza la integralidad del proceso de inserción de la persona, 

realizando los enlaces necesarios entre el proyecto de inserción y el centro de tratamiento, la 

familia o el referente afectivo, otras relaciones institucionales y también asistiendo, en forma 

directa cuando la situación lo requiere en situaciones de emergencia.  

 

Actualmente se mantienen convenios específicos firmados con  Empresas Estatales para 

pasantías laborales (UTE y OSE); otros enfocados a la capacitación laboral con el Instituto 

Nacional de Empleo y Formación Profesional y con el Consejo de Capacitación Profesional así 

como con la empresa de comunicación estatal (ANTEL); con el Ministerio de Educación y 

Cultura y de Desarrollo Social para la realización de talleres y proyectos socio educativos; por 

otro lado se firman acuerdos también con la Federación de Cooperativas de Producción del 

Uruguay en procura del apoyo a la formación de cooperativas y con otras empresas privadas y 

sindicatos.  

 

 
 

 

http://www.infodrogas.gub.uy/images/stories/pdf/jnd_ose_2011.pdf
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6. Atención y tratamiento a personas con uso problemático 

de drogas: Rutas de Acceso 

 

Inmersos en la complejidad institucional pueden perderse de vista los recursos efectivos de 

atención y tratamiento a los que pueden acceder los usuarios; intentando que esta no sea la 

situación, en este apartado se busca delinear las rutas de acceso a los recursos de acuerdo al 

tipo de cobertura de salud que posea, así como la existencia o no de costos asociados, en 

concreto contestar las preguntas: ¿a dónde puedo ir? y ¿quiénes pueden ir a qué lugar?  

 

En primer lugar se esquematiza en la figura 3 una mirada global sobre el sistema. Ahora bien, 

¿quién puede solicitar y recibir atención en las IAMC, en ASSE, en los otros prestadores 

públicos, en los dispositivos de la RENADRO, en un Centro Especializado o en un dispositivo de 

base comunitaria?  

 

En primer lugar, el derecho a la atención en alguno de los Prestadores Integrales de Salud se 

genera a partir de la opción por alguna IAMC en particular o por ASSE (administrado por el 

Estado) en el marco del Sistema Nacional Integrado de Salud; este sistema comprende a todos 

los trabajadores privados y trabajadores públicos con seguridad social, pasivos, hijos menores 

de 18 años y discapacitados a cargo de trabajadores asegurados. El sistema se financia con 

aportes del Estado, de las empresas y de los asegurados que, de acuerdo a los ingresos y a la 

opción de incluir hijos, tienen fijado una cuota parte de su salario  para la cobertura de salud a 

través del FONASA (Fondo Nacional de Salud) 

 

Más allá del costo asociado por este aporte del salario fijado, la cobertura de salud varía si se 

elige como prestador a una IAMC o ASSE, ya que en el caso de las primeras –aunque con 

variaciones de una a otra- existen sobre cuotas o copagos (ticket, ordenes) asociadas a la 

efectivización de las prestaciones, mientras que la atención por ASSE no genera otro costo 

asociado que aquel aporte primario en el caso de que la cobertura sea por el FONASA. 

Entonces, aquel socio de una IAMC que este transitando, por ejemplo, por un tratamiento 

ambulatorio por uso problemático de drogas el que demande que concurra a las sesiones una o 
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dos veces por semana, deberá contar con los recursos para cubrir las órdenes de atención, y 

también de copagos en el caso de alguna de las prestaciones, necesarias por sesión10.  

 

Figura 3. Recursos disponibles para el tratamiento de Usuarios problemáticos de drogas en 
Uruguay 

Prestadores 

Integrales

de salud

Instituciones de Asistencia Média Colectiva 

IAMC* (37)

ASSE**

Equipos de Salud Mental (47)

Residencial/Portal Amarillo

Hospital Vilardebó

Hospital Maciel

Otros 

prestadores 

públicos

Servicio Toxicología/ Hospital Policial

Programa CPS/ Hospital Militar

UNITRA/Hospital de Clínicas

Policlínica Toxicología/Hospital de Clínicas

Departamento de Adicciones/INAU

Centros Especializados de Tratamiento UPD (17)

Recursos de Base Religiosa y Grupos de Autoayuda***

RENADRO

Dispositivos de Base Comunitaria

Ciudadelas (11)

Residenciales (4)

UMA

  *
11

 
**

12
  

***
13

 

                                                           
10

 Cabe señalar que no existen restricciones en el caso de que un usuario FONASA de cualquier IAMC quiera dar de 
baja a su afiliación para optar por su atención en ASSE; esto es, en cualquier momento puede optar por trasladar 
su atención en el marco del SNIS de una IAMC a ASSE, situación que no es permitida entre IAMC.  
11

 Se contabilizan en total en el país 37 IAMC, lo que no está incluyendo -en el caso de que esto ocurra- las filiales 
en diferentes localidades sino solo la cede central, debido a que por lo general los servicios especializados de 
atención a personas con uso problemático de drogas se concentran en la casa central de la institución.  
12 En el caso de ASSE se están consignando los servicios o dispositivos en los que se encuentra una orientación 
específica al tratamiento de la población con consumo problemático de drogas; no es el caso de las puertas de 
emergencias de todos los Hospitales Departamentales y Centros Auxiliares del país, donde se los asiste en caso de 
emergencia por ejemplo, para luego derivarlos a los servicios aquí referidos.  
13

 Los hogares Beraca en el país son 36, en tanto los puntos de recepción de la Comunidad Remar también a nivel 
nacional son 8. En lo que refiere a los lugares de funcionamiento de Grupos de Autoayuda de Alcohólicos 
Anónimos se encuentran 185 en todo el país y de Narcóticos Anónimos 58. 
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En este punto es necesario destacar que ASSE no solo presta atención a los socios ‘FONASA’ 

sino que la mayor proporción de sus usuarios tienen un tipo de cobertura totalmente gratuita 

determinada por su situación socioeconómica que no le permite otro tipo de acceso a la salud; 

a ésta se accede registrando el alta en alguna de las dependencias de ASSE, teniendo éstos 

usuarios todos los mismos derechos que los socios por FONASA. 

 

De forma que en Uruguay en el marco del Sistema Nacional Integrado de Salud, y con la 

cobertura de salud dada por la seguridad social, entre las IAMC y ASSE (con la diferencia de 

costos ya explicitadas) queda potencialmente garantizado para la totalidad de la población el 

conjunto de  prestaciones mínimas para los usuarios problemáticos de drogas explicitadas en el 

apartado 4.3 del presente documento.  

 

Tabla 1. Afiliados IAMC y ASSE por tipo de afiliación. Marzo-2015 

IAMC 

Socios FONASA 1.930.920 

Afiliación individual 105.568 

Afiliación colectiva 103.810 

TOTAL IAMC 2.140.298 

ASSE 

Socios FONASA 395.915 

Cobertura gratuita 819.951 

Sanidad Policial y Militar 73560 

TOTAL ASSE 1.289.246 

Seguros Privados Integrales14 94.298 

Cobertura Total 3.524.02215 

Fuente: ASSE y Sistema Nacional de Información- Departamento de 
Economía de la Salud- Ministerio de Salud Pública. (SINADI- DES- MSP)

16
 

                                                           
14

 Los seguros privados integrales, como puede visualizarse en la Figura 2 del presente documento, también son 
prestadores integrales de salud en el marco del Sistema Nacional Integrado de Salud, sólo que en para acceder a 
éstos a través de FONASA, el usuario debe pagar una cuota mensual de forma privada, además del aporte del 
salario ya fijado. Son 6 los Seguro Privados Integrales y del total de sus usuarios el 60% corresponde a socios a 
través del FONSA (lo que representa al 1,7% de la población del país), los demás son afiliados de forma particular.   
15

 La población de Uruguay de acuerdo al Censo de Población realizado por el INE en el año 2011 es 3.286.314, con 
lo cual se constata, de acuerdo a los datos brindados por las instituciones competentes, una doble cobertura en 
237700 personas aproximadamente, éstas se deben por un lado a la doble cobertura de los usuarios de Sanidad 
Militar y Policial los que también aportan al FONASA y por tanto también son usuarios de ASSE o IAMC según sea la 
opción realizada.  
16

 http://www.msp.gub.uy/publicaci%C3%B3n/poblaci%C3%B3n-afiliada-las-iamc-por-tipo-de-afiliaci%C3%B3n-
marzo-2015 
http://www.msp.gub.uy/publicaci%C3%B3n/poblaci%C3%B3n-afiliada-los-seguros-integrales-por-tipo-de-
afiliaci%C3%B3n-marzo-2015 
http://www.asse.com.uy/categoria_25_1_1.html 

http://www.msp.gub.uy/publicaci%C3%B3n/poblaci%C3%B3n-afiliada-las-iamc-por-tipo-de-afiliaci%C3%B3n-marzo-2015
http://www.msp.gub.uy/publicaci%C3%B3n/poblaci%C3%B3n-afiliada-las-iamc-por-tipo-de-afiliaci%C3%B3n-marzo-2015
http://www.msp.gub.uy/publicaci%C3%B3n/poblaci%C3%B3n-afiliada-los-seguros-integrales-por-tipo-de-afiliaci%C3%B3n-marzo-2015
http://www.msp.gub.uy/publicaci%C3%B3n/poblaci%C3%B3n-afiliada-los-seguros-integrales-por-tipo-de-afiliaci%C3%B3n-marzo-2015
http://www.asse.com.uy/categoria_25_1_1.html
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Ahora bien, sobre éstas prestaciones mínimas se agregan otras para algunos usuarios 

particulares, esto es, los servicios especializados en los otros prestadores públicos que no 

conforman el SNIS; este es el caso del Servicio Toxicología y uso Problemático de drogas del 

Hospital Policial para funcionarios del Ministerio del Interior, así como para sus cónyuges e 

hijos; el Programa sobre Consumo Problemático de Sustancias del Hospital Militar, para 

funcionarios del Ministerio de Defensa, así como para sus cónyuges e hijos; la Unidad de 

Trastornos Relacionados con el Alcohol  y Policlínica de Toxicología en el Hospital de Clínicas 

para los usuarios con cobertura gratuita de ASSE; y el Departamento de Adicciones del INAU 

para menores de 18 años.  

  

Asimismo en el caso de los dispositivos residenciales de la RENADRO están pensados para 

brindar sobre prestaciones sobre las mínimas previstas por el SNIS, teniendo derecho los 

usuarios de ASSE tanto a los tratamientos residenciales de corta como de larga estadía.  En el 

caso de los tratamientos ambulatorios de los Centros Ciudadelas del interior del país, dada la 

complementación de recursos entre efectores públicos y privados, además de los usuarios ASSE 

también pueden acceder a éstos los usuarios de las IAMC. Y por último, los servicios de 

orientación, consulta y diagnóstico brindado también por los Ciudadelas, incluyendo al de 

Montevideo en este caso, son de acceso a todos los ciudadanos del país.   

 

De la misma forma, los tratamientos de base comunitaria y recursos de base religiosa y grupos 

de autoayuda como es el caso de Alcohólicos y Narcóticos Anónimos (AA y NA), no presentarían 

ningún requisito de acceso en términos de tipo de cobertura de salud, sino que cualquier 

persona que decida acceder a éstos, potencialmente podría hacerlo. Claro está, en el caso de 

los dispositivos de base comunitaria, la población que efectivamente captan queda definida en 

la población a la que se dirigen y en los objetivos, específicamente diseñados para trabajar en 

territorio y alcanzar a los segmentos de la población de extrema vulnerabilidad social buscando 

tejer redes con los demás recursos de salud de la red así como con otros servicios sociales y 

comunitarios.  

 

                                                                                                                                                                                           
Los datos de usuarios de ASSE no fueron hechos públicos aún por el SINADI, de todas formas se consultó con ellos 
de forma de confirmar que se manejaba la misma información por ambas fuentes.  
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En el caso de los Centros Especializados de Tratamiento, en tanto instituciones privadas con o 

sin fines de lucro, presentan una oferta de servicios accesible para cualquier persona con la 

condición de que posea los recursos financieros para cubrir el costo.  

 
 
 
 
Figura 4. Tipos de usuarios del sistema de salud y derechos de atención en los Centros e 
Instituciones 

SNIS. Prestaciones mínimas:

• apoyo presencial o telefónico durante las 24 horas, 

• policlínicas de atención ambulatoria multidisciplinaria 

• internación por intoxicación severa

•atención en grupo hasta 16 sesiones anuales para los familiares

o referentes afectivos de los usuarios con uso problemático de

cocaína o pbc

• atención individual y/o grupal psicoterapéutica, hasta 48 sesiones 

anuales para los usuarios problemáticos de cocaína o pbc

• Internación psiquiátrica hasta 30 días 
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Figura 5. Rutas de acceso a la atención y tratamiento según tipo de cobertura en el Sistema 
Nacional Integrado de salud.  
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7. Sistematización de la Oferta de Tratamiento para personas 

con uso problemático de drogas 

7.1. Puntos de acceso en el territorio  

 

 

En todo el territorio nacional, hay 394 puntos de acceso para solicitar atención a la 

problemática del consumo problemático de drogas17. En la tabla siguiente se discriminan 

considerando el tipo de Centro, dispositivo o servicio, a la vez que la institucionalidad, de forma 

de considerar en su lectura lo expuesto en el apartado anterior respecto a la accesibilidad a uno 

u otro dependiendo de la cobertura de salud con la que se cuente.  

 

Figura 6. Puntos de acceso Atención y Tratamiento por uso problemático de drogas. Uruguay  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

                                                           
17

 Se excluyen las Unidades de Tabaquismo.  



 La oferta de Atención y Tratamiento para personas con uso problemático de drogas en Uruguay: 
Alcance, Características y Guía de Recursos 

Página 43 
 

La mayor cantidad de puntos de acceso o de recursos en el territorio  está conformada por los 

grupos de autoayuda de Alcohólicos y Narcóticos Anónimos, entre las dos instituciones 

despliegan en el país 243 lugares donde funcionan los grupos 1 o 2 veces por semana. Por otro 

lado, los recursos religiosos en el territorio son en su mayoría hogares de las Organizaciones 

Beraca y Remar, reuniendo 14 puntos de acceso18.  

 

Respecto a los dispositivos de ASSE, que también cubren todo el país, se encuentran los 4719 

Equipos de Salud Mental, el Hospital Maciel, El Hospital Vilardebó y el Portal Amarrillo.  En lo 

que hace a las Instituciones de Asistencia Médica Colectiva (IAMC) debe hacerse una aclaración, 

en la tabla se consignan las 37 puntos de acceso constituidos por las sedes o casas centrales de 

las instituciones tanto las afincadas en la capital como en el interior del país, donde se 

encuentran –en su gran mayoría- funcionando los servicios y equipos especializados para 

atención y tratamiento de los usuarios problemáticos de sustancias. No se están contabilizando 

las dependencias o policlínicas de las IAMC que se ubican en una localidad diferente a la sede 

central, en su mayoría IAMC de Montevideo que distribuyen filiales en otras ciudades del país, 

así como tampoco las policlínicas secundarias de IAMC de Montevideo en otros barrios de la 

capital del país, dado la localización de los servicios especializados para usuarios en las sedes 

centrales.  

 

En lo que  refiere a los dispositivos de la RENADRO se contabilizan los 11 Centros Ciudadelas20 

del país, los Centros Residenciales Jaguel, Casabierta, Chanaes y El Paso, así como la Unidad 

Móvil de Atención.   

 

Dentro de los Dispositivos de Base comunitaria se encuentran 3 Centros de Escucha, 2 Puntos 

de Encuentro y los dispositivos Al Oeste sumaré y Achique Casavalle en el departamento de 

                                                           
18

 Los puntos que se consignan son específicamente los lugares de acceso donde se reciben las solicitudes de 
ingreso, cada una de estas organizaciones tiene en el territorio más hogares a los que derivan a las personas, pero 
que no son puntos donde se pueda acceder directamente.  
19

 De éstos Equipos de Salud Mental hay 2 que funcionan en el Hospital Maciel y uno en el Hospital Vilardebó.  
20

 El Dispositivo Ciudadela Durazno está en la fase final de implementación en el momento en que se termina este 

informe, por lo que no está incluido como punto de acceso, pero debe considerarse que en los próximos días ya 

estará en funcionamiento.  
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Montevideo, 2 Centros de Escucha en el interior del país, así como el Programa Aleros que 

desarrolla su actividad con 6 duplas móviles de técnicos que cubren territorio de Montevideo y 

del departamento de Canelones.  

 

Por último, en lo que respecta a los otros prestadores públicos, ya listados en la figura 3, son el 

Servicio Toxicología del Hospital Policial, el Programa CPS del Hospital Militar, UNITRA y la 

Policlínica Toxicología del Hospital de Clínicas y el Departamento de Adicciones de INAU.  

 

Asimismo, puede verse en la tabla 2, la distribución de los tipos de centros según su ubicación 

en la capital del país o en el resto del territorio nacional. La mayoría de los servicios tienen 

presencia en todo el país, se señala la cobertura de ASSE, Dispositivos de la RENADRO y de las 

IAMC, así como en lo que refiere a los recursos religiosos y grupos de autoayuda.  Cabe señalar 

que el programa Aleros, consignado como un dispositivo de base comunitaria, si bien despliega 

su accionar mayormente en territorio del departamento de Montevideo, también cubre 

algunas zonas de Canelones, departamento contiguo a la capital.  

 

Tabla 2. Puntos de acceso para solicitar atención por uso problemático de drogas por tipo 
institucional y región. Uruguay 

  Total País Montevideo Interior 

  N % N N 

ASSE 47 11,9 18 29 

IAMC 37 9,4 11 26 

Dispositivos RENADRO 16 4,1 2 14 

Centro Especializado 17 4,3 16 1 

Dispositivo de base comunitaria 15 3,8 13 2 

Otros prestadores públicos (no integrales) 5 1,3 5 0 

Comunidad religiosa (Beraca, Remar, Fazenda) 14 3,6 
2 12 

Alcohólicos Anónimos 185 47,0 77 108 

Narcóticos Anónimos 58 14,7 26 32 

Total 394 100% 170 224 
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Figura 7. Puntos de acceso Atención y Tratamiento por uso problemático de drogas. 
Departamento de Montevideo y zona limítrofe en el Departamento de Canelones.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Un mismo punto en la figura representa en muchos casos, más de un punto de acceso de 
atención y tratamiento en el territorio, esto dada la escala que es posible usar para incorporar 
figuras en el documento. De todas formas es posible tener una aproximación a la distribución 
de los puntos en el territorio. Asimismo está disponible para su visualización en un Sistema de 
Información Geográfica, la capa (formato.shp) con las coordenadas de cada uno de los puntos.  
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Más allá de esta descripción del tipo de centro en conjunción con la filiación institucional que 

quiso en primera instancia presentarse, se indagó cómo se definen los centros, dispositivos o 

servicios en cuanto a las alternativas de atención, pudiendo considerar más de una en su 

respuesta (tabla 3). 

 

 

Tabla 3. Alternativas de atención de los puntos de acceso de la red socio-sanitaria y 
comunitaria. Uruguay 
 

  

Respuestas Porcentaje 
de casos Nº Porcentaje 

Consultorio de atención primaria 9 2,0 2,3 

Hospital de día 7 1,6 1,8 

Servicio clínico de psiquiatría en Hospital General 4 0,9 1 

Hospital o clínica psiquiátrica 2 0,5 0,5 

Unidad de urgencia psiquiátrica 2 0,5 0,5 

Comunidad Terapéutica 19 4,3 5 

Grupo de autoayuda 255 57,7 66,6 

Centro de apoyo comunitario o de contención 25 5,7 6,5 

Residencias de inclusión social  11 2,5 2,9 

Hospedería, albergue 9 2,0 2,3 

Ciudadela 11 2,5 2,9 

Clínica multidisciplinaria 2 0,5 0,5 

Equipo Salud Mental 45 10,2 11,8 

IAMC 33 7,5 8,6 

Policlínica especializada 2 0,5 0,5 

Residencial 5 1,1 1,3 

Unidad Móvil 1 0,2 0,3 

La pregunta realizada admitía una respuesta múltiple, por este motivo el porcentaje de casos supera el 100% 
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7.2. Instituciones y Centros de atención y tratamiento  

 

Si la mirada deja por un momento de ser territorial, estos 394 puntos de acceso en el territorio 

a los que se ha referido hasta ahora se vuelven 94 instituciones o centros21 con prácticas y 

protocolos de actuación unificadas y éste es el criterio, por ejemplo al considerar a Alcohólicos 

Anónimos como una única institución aunque con 185 puntos de acceso en el territorio. De esta 

forma, se inicia un análisis donde la unidad de análisis son las instituciones o centros más allá 

de que alguna de éstas tenga más de un punto de acceso en el territorio. En la tabla 4 queda de 

manifiesto el universo al que se refiere el resto del documento.    

 

Cabe aclarar que los Centros Ciudadelas, que en un primer momento podrían considerarse un 

único dispositivo que desarrolla sus actividades en 11 departamentos del país, presentan 

configuraciones institucionales diferentes según los recursos de efectores públicos y privados 

involucrados en cada departamento en particular.  

 

 
Tabla 4. Instituciones/Centros de la red socio-sanitaria y comunitaria. Uruguay 

  Frecuencia Porcentaje 

Centro Especializado Privados 17 18,1 

IAMC 37 39,4 

Dispositivo de base comunitaria 10 10,6 

Otros p.públicos (no integrales) 5 5,3 

RENADRO 16 17,0 

Comunidad religiosa 3 3,2 

ASSE (ESM, Portal, Vilardebó, Maciel) 4 4,3 

Alcohólicos Anónimos 1 1,1 

Narcóticos Anónimos 1 1,1 

Total 94 100% 

 

 

                                                           
21

 En el documento se hará referencia indistinta a Centros o Instituciones. El criterio es distinguir éstos de los 
puntos de acceso. Estrictamente con esta discriminación se quiere considerar las situaciones en que una misma 
institución tiene más de un punto de acceso en el territorio. Por tanto, puede considerarse –únicamente para este 
trabajo- a los Centros como sinónimos de Instituciones, discriminando a ambos de los puntos de acceso en 
territorio que éstos tienen.  
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Respecto a la dependencia se encuentra que la mitad (51,1%) son instituciones privadas sin 

fines de lucro (IAMC, Centros Especializados, Comunidades Religiosas, AA, NA), en tanto hay un 

36,2% que son públicas (ASSE, RENADRO, dispositivos de Base Comunitaria) y un 13% privadas 

con fines de lucro (Centros Especializados).  

 

Tabla 5. Instituciones/Centros según dependencia. Uruguay 

  N % 

Público 34 36,2 

Privado sin fines de lucro 48 51,1 

Privado con fines de lucro 12 12,8 

Total 94 100 

 

 

Ahora bien, no sólo las instituciones cuya dependencia es pública son financiados con recursos 

públicos, sino que se encuentra que hay una proporción mayor de instituciones que reciben 

fondos del Estado, esto es, en un 43,6% de los casos los fondos públicos son parte de la 

financiación; por supuesto, de todas las dependencias públicas, pero también de algunas  

instituciones privadas sin fines de lucro. Por otro lado en un 39,4% de los casos, (las IAMC), la 

financiación mayoritariamente proviene del Sistema Nacional Integrado de Salud (FONASA) 

conformado por los aportes del Estado, las empresas y los usuarios.  

 

Por último se observa aporte de privados y donaciones en un 8% y 6,3% respectivamente; en 

tanto el pago de pacientes directamente (sin considerar el que se establece por FONASA) se 

encuentra en el 15,2% de las instituciones.  

 

Tabla 6. Instituciones/Centros según financiación. Uruguay 

  Respuestas Porcentaje  
de casos   N % 

Público 41 36,0 43,6 

Aporte de privados 9 8,0 9,6 

Donaciones 7 6,3 7,4 

Pago de pacientes/usuarios 17 15,2 18,1 

Sistema Nacional Integrado de Salud (FONASA) 37 33,0 39,4 

aporte mutual 1 0,9 1,1 

La pregunta realizada admitía una respuesta múltiple, por este motivo el porcentaje de casos supera el 100% 
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En lo que respecta al nivel de atención, se observa que casi la mitad (46,8%) brindan 

tratamiento ambulatorio y residencial, un 35,1% sólo ambulatorio y un 7,4% sólo residencial. Se 

entiende por tratamiento ambulatorio aquella modalidad de asistencia a los usuarios 

problemáticos de drogas con permanencia limitada en lo que respecta a la cantidad de horas 

por cada vez que concurra a la vez que tiene una baja frecuencia semanal o bisemanal de 

asistencia. A la vez, la modalidad de atención denominada ‘Centro Diurno’, que estructura la 

atención en estancias mínimas de 4 horas de permanencia continuas, por lo menos 3 veces por 

semana, es considerada dentro de la categoría de atención ambulatoria. En tanto, los 

tratamientos residenciales ofrecen una propuesta asistencial que incluye el pernocte o régimen 

de alojamiento de 24 horas de los usuarios como parte del programa terapéutico.  

 

 

Tabla 7. Instituciones/Centros según nivel de atención. Uruguay 

  N % 

Ambulatorio 33 35,1 

Residencial 7 7,4 

Mixto 44 46,8 

sin dato 10 10,6 

TOTAL  94 100 

 

 

 

7.2.1. Prestaciones en las IAMC22 

 

En el caso particular de las IAMC donde están preestablecidas las prestaciones que 

obligatoriamente deben brindar en el marco del SNIS, se encuentra que en lo que refiere a la 

primera prestación (apoyo presencial o telefónico las 24 horas) hay un 56,8% de las 

instituciones que tienen establecido un servicio telefónico al que los usuarios pueden recurrir, 

aunque en ocasiones no esté atendido por personal especializado y deban ser derivados 

posteriormente a los profesionales indicados. Del total de IAMC que tienen este servicio, se 

                                                           
22

 En lo que refiere a la forma en que ASSE, en tanto prestador público de salud, hace efectivas las prestaciones 

mínimas obligatorias en el marco del Sistema Nacional Integrado de Salud, se remite al lector al apartado 5.4.1. 

donde éstas se detallan.  
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encontró que sólo el 33,3% realiza un registro de las llamadas recibidas. Por otro lado, las IAMC 

que no tienen este servicio telefónico para usuarios manifiestan que la prestación se cumple 

mediante el apoyo presencial brindado mayormente por psiquiatras en las puertas de 

emergencia. 

 

En el caso de la segunda prestación obligatoria que refiere a las policlínicas de atención 

ambulatoria multidisciplinaria para usuarios problemáticos de drogas, se encontró que tres de 

cada cuatro IAMC mantienen este servicio en la propia institución, asimismo hay un 8,1%  que 

además de brindar este servicio bajo esta modalidad también lo hace derivando al paciente a 

otros centros, en tanto  hay un 2,7% (1 IAMC) que sólo realiza derivaciones.  

 

 

Tabla 8. IAMC según servicio telefónico y registro de llamadas. Uruguay 

   
Registro de llamadas 

  

   SI 7 33,3 

Apoyo telefónico 24 horas No 8 38,1 

  N % sin dato 6 28,6 

si 21 56,8 Total 21 100% 

no 11 29,7    

sin dato 5 13,5    

  37 100      

 

 

La internación por intoxicación severa es efectivizada en las instalaciones de las IAMC en el 

64,9% de los casos, bajo las dos modalidades en un 8,1% (derivando o en la propia institución), 

en tanto un 13,5% sólo realiza esta prestación derivando al paciente otros centros.  
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Tabla 9. IAMC según modalidad de efectivizar prestaciones obligatorias para usuarios 
problemáticos de drogas. Uruguay 

  
Prestación 2:  
servicio ambulatorio  

Prestación 3: internación  
por intoxicación severa 

Solo efectivizada en IAMC 75,7 64,9 

Efectivizada por derivación 2,7 13,5 

En IAMC y derivación 8,1 8,1 

sin dato 13,5 13,5 

Total 100% 100% 

 

 

En lo que refiere a la prestación específica para familiares o referentes afectivos de los usuarios 

con uso problemático de cocaína o pasta base, se encuentra que sólo en un caso no está 

prevista, en tanto en los demás casos se brinda o prestación grupal (51,4%) o individual (13,5%) 

en la propia IAMC o bajo la modalidad de derivación (8,1%), en tanto hay otras 5 IAMC que 

expresan que no se ha presentado demanda de atención por parte de familiares, aunque la 

prestación está implementada.  

 

Tabla 10. IAMC según modalidad de efectivización de prestación para familiares de usuarios 
problemáticos de cocaína o pasta base de cocaína. Uruguay 

  N % 

Trabajo grupal 19 51,4 

Solo atención individual 5 13,5 

Implementado sin demanda 5 13,5 

No prevista la prestación 1 2,7 

efectivizando por derivación 3 8,1 

sin datos 4 10,8 

Total 37 100% 

 

 

La quinta prestación que hace a la atención ambulatoria específica para personas con uso 

problemático de cocaína y pasta base es brindada tanto bajo la modalidad grupal como 

individual casi en la mitad de las IMAC (43,2%), en tanto 2 instituciones lo hacen solo de forma 

grupal y 9 solo de forma individual. Por otro lado, las IAMC que manifiestan que la prestación se 

brinda derivando a los pacientes son 6.  
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Tabla 11. IAMC según modalidad de efectivización de prestación para usuarios problemáticos 
de cocaína o pasta base de cocaína. Uruguay 

  N % 

Trabajo grupal 2 5,4 

Atención individual 9 24,3 

Grupal e individual 16 43,2 

efectivizando por derivación 6 16,2 

sin datos 4 10,8 

Total 37 100% 

 

 

Finalmente, la Internación psiquiátrica para usuarios problemáticos de drogas  se realiza más 

frecuentemente en clínicas psiquiátricas a las que son derivados los pacientes, y en pocos casos 

solo en la propia IAMC (8,1%) o en ésta y también derivando (10,8%).  

 

Tabla 12. IAMC según modalidad de efectivización de internación psiquiátrica para usuarios 
problemáticos de drogas. Uruguay 

  N % 

Solo efectivizada en IAMC 3 8,1 

Efectivizada por derivación 25 67,6 

En IAMC y derivación 4 10,8 

sin dato 5 13,5 

Total 37 100% 

 

 

 

7.2.2. Objetivos, acceso y protocolos de los procesos terapéuticos en los 

centros  

 

Los distintos centros o instituciones identifican uno o más alternativas en lo que hace al 

objetivo buscado en los procesos terapéuticos de los usuarios, manifestando en varias de las 

entrevistas que lo que ocurre en realidad es que el abordaje integral que debe realizarse en 

cada caso en particular lleva a que el objetivo no puede definirse a priori sino que depende de 

varios elementos, entre ellos el perfil del usuario, condiciones de salud mental, condiciones 

sociales, entorno comunitario. De todas formas el objetivo más mencionado entre las 
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instituciones es la eliminación del consumo (72,1%) seguido de la reducción de las 

consecuencias del consumo (31,4%) y de la reducción del consumo (29,1%). 

 

Tabla 13. Instituciones/Centros según objetivo principal del proceso terapéutico. Uruguay 

  Respuestas Porcentaje  
de casos   N % 

Eliminación del consumo 62 45,9% 72,1% 

Reducción del consumo 25 18,5% 29,1% 

Modificación de las causas del consumo 21 15,6% 24,4% 

Reducción de las consecuencias del consumo 27 20,0% 31,4% 

La pregunta realizada admitía una respuesta múltiple, por este motivo el porcentaje de casos supera el 100% 

 

 

En lo que refiere al acceso voluntario, se encontró que en un 42,6% de las instituciones se 

menciona que esta no es siempre la forma en que llegan a solicitar atención sino que se 

presentan casos de acceso no voluntario en el caso de las derivaciones judiciales. En tanto, un 

28,7% de las instituciones o centros sólo reciben usuarios que se acercan de forma voluntaria.  

 

Tabla 14. Instituciones/Centros  según acceso voluntario en la totalidad de los casos. Uruguay 

  N % 

Si 27 28,7 

No 40 42,6 

sin dato 27 28,7 

TOTAL 94 100 

 

 

En la siguiente tabla se discriminan las principales formas en que acceden al tratamiento los 

usuarios; el análisis muestra que en la mayoría de los centros las formas de accesos se 

combinan, no existiendo una única modalidad. En un 95,2% de los centros o instituciones los 

usuarios demandan tratamiento de forma espontánea, en tanto en un 73,5% también los 

pacientes son derivados desde otros centros de salud, a su vez, en un 60,2% de los centros se 

registran derivaciones por orden judicial, en un 47% también hay derivación desde otros 

dispositivos fuera del sector sanitario, como puede ser el caso de Centros Educativos, otros 

Servicios o Empresas estatales, programas del Ministerio de Desarrollo Social, organizaciones 
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sociales y centros religiosos. Por último, también hay un 13,3% de las instituciones que 

mantienen estrategias de captación de usuarios en calle.  

 

Tabla 15. Instituciones/Centros según principales formas de acceso al tratamiento. Uruguay 

  

Respuestas Porcentaje 
de casos Nº Porcentaje 

Consulta espontánea 79 32,8% 95,2% 

Derivación desde otro dispositivo de salud 61 25,3% 73,5% 

Derivación por orden judicial 50 20,7% 60,2% 

Derivación desde dispositivo fuera de red salud 39 16,2% 47,0% 

captación en calle 11 4,6% 13,3% 

otro 1 0,4% 1,2% 

La pregunta realizada admitía una respuesta múltiple, por este motivo el porcentaje de casos supera el 100% 

 

 

Tabla 16. Instituciones/Centros según derivaciones desde otros dispositivos fuera de la red de 

salud. Uruguay 

  

Respuestas Porcentaje 
de casos Nº Porcentaje 

Centros Educativos/Prog. Educ. 13 33,3% 44,8% 

Prog. Mides (Refugios, Socat, otros) 9 23,1% 31,0% 

Empresas/Servicios del Estado 11 28,2% 37,9% 

Organizaciones sociales/Centros Juveniles 4 10,3% 13,8% 

Centros Religiosos 2 5,1% 6,9% 

La pregunta realizada admitía una respuesta múltiple, por este motivo el porcentaje de casos supera el 100% 

 

 

En casi el 40% de las instituciones no existe tiempo de espera entre la solicitud de atención del 

usuario y la efectivización de ésta, mientras que en un 45,7% manifiestan que el tiempo que 

transcurre entre el momento en que los usuarios realizan la demanda y en el que 

efectivamente acceden a la atención es hasta una semana. En tanto, en un 8,5% de los casos el 

tiempo promedio de espera es mayor a una semana.  
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Tabla 17. Instituciones/Centros según tiempo de espera para ingresar al tratamiento. Uruguay 

  N % 

no hay espera 37 39,4 

hasta 1 semana 43 45,7 

más de 1 semana y menos de 4 7 7,4 

más de 4 semanas 1 1,1 

sin dato 6 6,4 

Total 94 100 

 

 

Hay un 62,8% de los centros o instituciones que basan su accionar en protocolos de atención; 

un 77,7% que mantienen registros individuales de las historias clínicas de los usuarios; y un 

71,3% que realiza planes de tratamiento individuales. En tanto, se encuentra que el 53,2% de 

los centros incorporan en su práctica estos tres elementos: protocolos de actuación, registros 

individuales y planes de tratamiento por paciente.  

 

 

Tabla 18. Instituciones/Centros según existencia de protocolo, registro y plan de tratamiento 
individual. Uruguay 

  
Existencia 
 protocolos 

Registro individual  
en la historia clínica 

Plan de tratamiento 
individual 

Si 62,8 77,7 71,3 

No 25,5 11,7 13,8 

sin dato 11,7 10,6 14,9 

Total 100% 100% 100% 

 

 

En lo que refiere a la incorporación de la familia en el proceso terapéutico se encontró que en 

el 84% de los centros o instituciones se despliegan diferentes estrategias con esta finalidad. 

Entre ellas entrevistas individuales o trabajo grupal en talleres, o en el caso de las IAMC a través 

de la prestación ya estipulada donde se incorpora a la familia tanto en abordajes individuales 

como grupales.  
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Tabla 19. Instituciones/Centros según incorporación de la familia en el proceso terapéutico. 
Uruguay 

  N % 

Si 79 84,0 

No 2 2,1 

sin dato 13 13,8 

Total 94 100% 

 

 

 

Tabla 20. Instituciones/Centros según modalidad de incorporación de la familia en el proceso 
terapéutico. Uruguay 

  

Respuestas Porcentaje de 
casos Nº Porcentaje 

Trabajo grupal/Talleres 25 22,9% 32,5% 

Entrevistas individuales 37 33,9% 48,1% 

Entrevistas y seguimiento domiciliario 6 5,5% 7,8% 

Seguimiento telefónico 2 1,8% 2,6% 

Prestación IAMC (Modo 1) 33 30,3% 42,9% 

Acompañamiento flia al usuario 6 5,5% 7,8% 

La pregunta realizada admitía una respuesta múltiple, por este motivo el porcentaje de casos supera el 100% 

 

 

 

 

7.2.3. Sobre los egresos, usuarios atendidos, no aceptados y listas de 

espera 

 

La estimación de los egresos en el último año (2014 en este caso) debe tener en cuenta varios 

aspectos para su lectura. En primer lugar es necesario considerar que en casi la totalidad de los 

dispositivos de base comunitaria, entre ellos los centros de escucha, no es aplicable el concepto 

de egreso o finalización del tratamiento dado la modalidad de trabajo que despliegan. Esto 

mismo ocurre con los grupos de autoayuda de Alcohólicos y Narcóticos Anónimos, así como en 

algunos casos con las comunidades religiosas; en el primero de los casos porque no hay ningún 

tipo de registro de los asistentes a los grupos, a la vez que la asistencia a estos se extiende por 

años en muchos casos dado el propio fundamento de funcionamiento de éstos grupos de 
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autoayuda; y en el caso de algunas comunidades religiosas porque éstas se convierten en 

hogares donde se desarrolla la vida cotidiana de las personas en la organización sin un 

horizonte de finalización de la estancia en éstos. De forma que por estos motivos se está 

excluyendo del análisis a 14 instituciones.  

 

La segunda consideración respecto al dato de egresos refiere a que no es posible incluir a 8 de 

los Centros Ciudadelas dado que comenzaron su trabajo hace pocos meses, durante el año 

2014, no habiendo registrado aún un año completo de actuación; así como tampoco en el caso 

del Ciudadela Montevideo donde el concepto de egreso no aplica, dada la modalidad de trabajo 

ya explicitada en apartados anteriores; con lo que quedan fuera también 9 dispositivos 

Ciudadelas.  

 

De forma que del universo de instituciones o centros considerados hasta aquí, es posible 

indagar sobre los egresos del tratamiento en 71.  

 

De éstas se obtuvo respuesta en poco más de la mitad de los casos, hay 40 instituciones o 

centros que llevan registros de los egresos y que brindaron la información. La mayoría de las 

instituciones que no brindaron la información corresponden a IAMC, en algunos casos exponen 

la complejidad que supone definir un egreso dentro de la visión que mantienen de los pacientes 

con uso problemático de drogas en tanto enfermedad crónica; a la vez en otros casos 

mencionan la presencia de comorbilidad en la mayoría de los pacientes con lo cual, una vez 

mejorado el trastorno por consumo, siguen manteniendo asistencia para tratar la patología de 

fondo. Asimismo, cabe aclarar que no se pudieron obtener datos sobre los egresos en Equipos 

de Salud Mental de ASSE -que si bien institucionalmente se considera como una unidad, en 

realidad representan 47 puntos de acceso a tratamiento- debido a que no está sistematizada ni 

centralizada la información. 

 

Ahora bien, el total de personas tratadas por consumo problemático de drogas que egresaron 

durante el año 2014 en los 40 centros que reportaron la información, es 3029. Si bien se puede 

en un primer impulso tentarse a estimar sin más, en el doble de esta cantidad los egresos 

totales en el país, se entiende que esto no es adecuado dada que se trata de centros e 
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instituciones con características muy diferentes lo que queda también de manifiesto en la 

variabilidad de los registros entre unos y otros, siendo el rango registrado de 2 a 487 egresos.  

 

Por otro lado se encontró que de éstos 40 centros con información sobre los egresos durante el 

año 2014, hay 22 que pudieron discriminar la cantidad de éstos que demandaron tratamiento 

por consumo de pasta base como sustancia principal.  En la tabla 21 puede visualizarse que de 

los 1760 egresos de éstos 22 centros, hay un 39,9% de usuarios que solicitaron atención y 

mantuvieron un proceso terapéutico por consumo de pasta base como sustancia principal.  

 

Tabla 21. Cantidad de egresos y cantidad de egresos según demanda por consumo principal de 
pasta base de cocaína. 2014. Uruguay 

Centros a los que se 
aplica la pregunta  

sobre egresos 

Centros que brindan  
la información sobre 

egresos 

Centros que discriminan 
egresos según demanda 

por consumo  
principal de pbc 

N= 71 N= 40 N= 22 

  Egresos  2014:  3029 Egresos 2014:  1760 

    Egresos pbc 2014: 703 

    % 39,9 

 
 
 
Asimismo, de los 40 centros que reportaron información sobre los egresos, hay 30 que 

brindaron de forma discriminada el motivo del egreso. Del total de egresos registrados en estos 

centros hay un 42,2% que fueron dados de alta terapéutica, un 32,1% de casos en que el 

paciente  abandona el proceso terapéutico sin consentimiento médico, un 18% que responde a 

derivaciones de pacientes a otras instituciones para continuación del tratamiento, por último 

un 2,0% son expulsiones, 0,1% por fallecimiento del paciente y sobre un 5,6% de los casos no se 

tiene información sobre el motivo del egreso.  
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Tabla 22. Egresos según motivos. 2014. Uruguay 

Centros a los que se aplica la 
pregunta sobre egresos 

Centros que brindan 
información sobre egresos 

Centros que discriminan 
egresos por motivos 

N= 71 N= 40 N= 30 

  Egresos  2014:  3029 Egresos 2014:  2012 

    Alta terapéutica:  42,2% 

    Abandono:  32,1% 

    Expulsión:  2,0% 

    Derivación:  18,0% 

    Muerte:  0,1% 

    Sin información:  5,6% 

 

 
 
Respecto a los usuarios atendidos en el último mes, se esperó contar con registros de la 

totalidad de centros e instituciones en el universo, no obstante de éstas 94 se obtienen los 

datos de 50 centros. En éstos el total de usuarios problemáticos de sustancias atendidos en un 

mes es 2302. 

 

Tabla 23. Usuarios atendidos en el último mes. Uruguay 

Total de Centros 
Centros que brindan  

información sobre asistencia 

N= 94 N= 50 

  
Usuarios atendidos en el  

último mes:  2302 

 

 

Se cuenta con información sobre la cantidad de usuarios que no fueron aceptados en el último 

año; la mitad de los centros declaran que no tuvieron ningún caso en que no pudieran asistir al 

usuario, en tanto pueden visualizarse en la tabla 24 que la cantidad de centros o instituciones 

que no aceptaron algún usuario en el último año son 7, variando entre 1 y 20 las personas no 

aceptadas, lo que probablemente esté relacionado con los requisitos de ingresos que se 

exponen más adelante.  
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Tabla 24. Instituciones/Centros según cantidad de pacientes no aceptados en los últimos 12 

meses. Uruguay 

  Frecuencia Porcentaje 

0 46 48,9 

1 2 2,1 

4 2 2,1 

7 1 1,1 

10 1 1,1 

20 1 1,1 

sin dato 41 43,6 

Total 94 100 

 

 

Finalmente, hay 6 centros, lo que representa al 6,4% de éstos que manifiesta tener lista de 

espera de usuarios para ingresar a tratamiento; respecto a la cantidad de personas que 

conforman estas listas se encuentra un rango de variación de entre 4 y 25 personas.  

 

Tabla 25. Instituciones/Centros según existencia lista de espera. Uruguay 

  
N % 

si 6 6,4 

no 73 77,7 

sin dato 15 16,0 

Total 94 100 
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7.2.4. Capacidad de los centros residenciales  

 

Hay 51 centros que prestan tratamientos residenciales: 33 IAMC23 -dado la prestación 

obligatoria de internación psiquiátrica para personas con uso problemático de drogas- 7 

Centros Especializados, 4 Dispositivos de la RENADRO y 3 de ASSE,  1 dentro de los otros 

prestadores públicos, y 3 Comunidades Religiosas. 

 

La mayoría de éstos, particularmente dado por la situación de las IAMC, no efectivizan el 

tratamiento residencial en las propias instalaciones de la institución, sino que se cumple con la 

prestación a través de derivaciones a Centros Especializados o a Clínicas Psiquiátricas 

particulares. En estos casos no se cuenta con la información de la cantidad de camas 

contratadas específicamente para la prestación; asimismo de las 6 IAMC que mantienen 

internación en sus propias sedes, sólo una responde respecto a la capacidad de internación 

para personas con uso problemático de drogas. Esta situación dificulta alcanzar una estimación 

global sobre la capacidad en el país para tratamientos residenciales24.   

 

No obstante, se cuenta con información de todos los Centros Especializados residenciales, de 

los Dispositivos de la RENADRO y de ASSE, así como de las comunidades religiosas. En la tabla 

26 puede visualizarse por tipo de Centro la capacidad residencial; asimismo se discrimina entre 

la capacidad exclusiva para usuarios y la que no cumple con ésta condición. En concreto, sin 

considerar a las IAMC, en el país hay 285 camas exclusivas para tratamientos residenciales de 

personas con uso problemático de drogas y 592 que potencialmente podrían utilizarse para 

alojar a éstos usuarios, pero que no son exclusivas. Estas últimas corresponden a las 

comunidades religiosas que más allá del consumo problemático de sustancias, también 

albergan a personas con otras problemáticas sociales, así como al Hospital Vilardebó en dónde 

no se puede discriminar las camas destinadas a atender a pacientes con determinada patología.   

 

                                                           
23

 No se incluyen a las otras 4 IAMC dado que no participaron del relevamiento de datos y por tanto no se cuenta 
con la información. 
24

 No obstante se puede estimar la cantidad potencial (o el techo) de camas para atención a personas con uso 
problemático de drogas en las Clínicas Psiquiátricas de lograr contar con la información sobre la capacidad total 
con que cuentan las clínicas.  
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Tabla 26. Cantidad de camas de los centros residenciales por tipo de centro. Uruguay 

  N 
Camas disponibles 
exclusivas usuarios 

Camas potenciales 
usuarios, no exclusivas 

Centro Especializado 7 166   

IAMC      

RENADRO 4 80   

Comunidad religiosa 3   272 

ASSE 3 39 320 

TOTAL**   285 592 

**sin incluir capacidad de las Clínicas Psiquiátricas a las que derivan las IAMC, sí están incluidas las de los 
Centros Especializados a las que también estas instituciones derivan.  

 

 

Cabe considerar que el otro prestador público que brinda el servicio residencial para 

tratamiento de consumidores con uso problemático lo efectiviza derivando a Centros 

Especializados residenciales, los que ya están incluidos en las camas contabilizadas y por 

supuesto no deben duplicarse en el conteo.  

 

Por otro lado, y de forma de dimensionar la porción que resta por estimar, debe considerarse 

que si bien en conjunto las IAMC sobre las que falta información son 34, de éstas hay 12 que 

realizan derivaciones también a los Centros Especializados residenciales ya contabilizados; de 

las restantes, hay 6 que realizan la internación en sus propias sedes, (contando la de mayor 

volumen de socios con 9 camas para estos fines) y las restantes 16 derivan a 6 Clínicas 

Psiquiátricas privadas. En síntesis, para poder estimar globalmente las camas que 

potencialmente están disponibles para tratamientos residenciales de personas con uso  

problemático de drogas, faltó obtener la información sobre la capacidad de 6 Clínicas 

Psiquiátricas y la disponibilidad para estos usuarios en las 5 IAMC que sólo disponen de 

internación en su sede y que no reportaron el dato.  

 

Más allá de la capacidad de atención, en lo que refiere a la duración de éstos tratamientos, se 

encuentra que lo más frecuente -de acuerdo a lo declarado- es que los tratamientos 

residenciales para usuarios problemáticos de drogas,  tengan entre 3 a 6-7 meses de duración; 

siendo el rango registrado 15 días a 1 año.  
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7.2.5. Capacidad de los centros ambulatorios 

 

Por otro lado, en lo que refiere a los tratamientos ambulatorios debe discriminarse entre las 

dos modalidades ya mencionadas: el Centro Diurno, y el ambulatorio propiamente dicho. El 

primero de éstos estructura una permanencia en el centro de una cantidad de tiempo mayor 

que el ambulatorio, así como una frecuencia semanal también más elevada.  

 

De acuerdo a los datos brindados, la frecuencia promedio de asistencia al centro en el caso de 

los Centros Diurnos es de 3,6 veces semanales con un tiempo medio de estadía de 7 horas por 

vez.  En lo que refiere a la duración de este tipo de tratamiento, el rango registrado es entre 2 y 

15 meses.  

 

En cuanto a los tratamientos ambulatorios propiamente dichos, se encuentra que la frecuencia 

promedio es 2,1 veces semanales con un tiempo medio de estadía de 1,7 horas por vez. 

Respecto a la duración se registra una variación entre 2 meses y 2 años; cabe aclarar en este 

punto que en la mayoría de los centros presenta dificultad estimar un tiempo promedio de 

duración del tratamiento dada la variabilidad de un caso a otro. 

 

A los centros que brindan tratamientos ambulatorios se les consultó sobre la existencia de 

algún tipo de estrategia para las personas que tienen niños a cargo puedan asistir al 

tratamiento. En tal sentido se observó que casi el 8% de los centros ambulatorios mantiene o 

despliega alguna estrategia de cuidado y recreación durante la permanencia de los adultos a 

cargo al tratamiento ambulatorio.  
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Tabla 27. Instituciones/Centros ambulatorios según existencia de estrategia para usuarios con 
niños a cargo. Uruguay 
  

N % 

Si 6 7,8 

No 52 67,5 

sin dato 19 24,7 

Total 77 100 

 

 

 

7.2.6. Población objetivo 

 

En cuanto a la población objetivo de los centros o instituciones se encuentra que la mayoría 

atiende tanto a hombres y a mujeres, y que 4 centros reciben población exclusivamente 

masculina25. Cabe aclarar que los 4 centros de los que no se cuenta con información 

corresponden a las IAMC que no participaron del estudio, pero de las que se puede predecir 

que también atienden población de ambos sexos dada la obligatoriedad de estas prestaciones 

específicas para todos sus usuarios.  

 

 

Tabla 28. Instituciones/Centros según sexo de población objetivo. Uruguay 

  
N % 

Sólo hombres 4 4,3 

Hombres y mujeres 86 91,3 

sin dato 4 4,3 

Total 94 100 

 

 

 

                                                           
25

 2 de estos centros que son exclusivamente para población masculina responden a la estrategia de la RENADRO 

(Dispositivos Residenciales de carácter nacional para mediana y larga estadía, El Paso y Chanaes); cabe mencionar 

que dentro de esta estrategia se encuentra la propuesta de  un dispositivo de tratamiento para Mujeres y otro 

específico para Población Privada de Libertad incluyendo a los menores en situación de conflicto con la Ley, éste 

último ya en proceso de implementación.  
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En lo que respecta a la edad de la población objetivo en los centros se encuentra que casi la 

totalidad (96,2%) dirige sus servicios a adolescentes entres 16 y 20 años y ésta misma 

proporción de centros para jóvenes entre 21 y 29 años; asimismo una altísima proporción 

(92,4%) incluye en su población objetivo a los adultos mayores de 30 años. En tanto declaran el 

68,4% de los centros incorporar a los adolescentes entre 10 y 15 años y un 44,3% a los niños 

menores de 10 años.  

 

 

Tabla 29. Instituciones/Centros según edad de población objetivo. Uruguay 

  Respuestas Porcentaje 
de casos   N % 

Niños menores de 10 años 35 11,1 44,3 

Adolescentes entre 10 y 15 años 54 17,2 68,4 

Adolescentes entre 16 y 20 años 76 24,2 96,2 

Jóvenes entre 21 y 29 años 76 24,2 96,2 

Adultos, 30 y más 73 23,2 92,4 

La pregunta realizada admitía una respuesta múltiple, por este motivo el porcentaje de casos supera el 100% 

 

 

Enfocados a observar la población objetivo de los centros de acuerdo al diagnóstico de los 

usuarios se encuentra que en la totalidad de los centros se atiende a los usuarios que muestren 

abuso del consumo de drogas, que el 97,5% de éstos también se enfocan a la atención de 

aquellos que presenten dependencia a alguna sustancia psicoactiva y en el 92,6% a los que sean 

diagnosticados con alguna patología psiquiátrica asociada a la dependencia. 

 

 

Tabla 30. Instituciones/Centros según diagnóstico de población objetivo. Uruguay 

 

  Respuestas Porcentaje de 
casos   N % 

Abuso de sustancias 81 34,5 100,0 

Dependencia 79 33,6 97,5 

Dependencia y otra patología psiquiátrica asociada 75 31,9 92,6 

La pregunta realizada admitía una respuesta múltiple, por este motivo el porcentaje de casos supera el 100% 

 



 La oferta de Atención y Tratamiento para personas con uso problemático de drogas en Uruguay: 
Alcance, Características y Guía de Recursos 

Página 66 
 

Respecto a la atención de poblaciones específicas en la mayoría de los centros declaran no 

tener restricciones en la atención a minorías sexuales (91,4%), a mujeres embarazadas o con 

hijos (90%), personas cumpliendo condena en medio libre (87,1%y en menor medida a 

personas en situación de calle (61,4%). Cabe aclarar que no se presentan restricciones en tanto 

se cumpla en primer lugar el derecho a la atención de acuerdo al requisito de cobertura de 

salud ya desarrollado más arriba, por ejemplo en el caso de las IAMC que sean afiliados a la 

institución.  

 

Tabla 31. Instituciones/Centros según poblaciones específicas atendidas. Uruguay 

  Respuestas Porcentaje 
de casos   N % 

Mujeres embarazadas o con hijos 63 27,3 90,0 

Personas en situación de calle 43 18,6 61,4 

Personas cumpliendo condena en medio libre 61 26,4 87,1 

Minorías sexuales LGBT 64 27,7 91,4 

La pregunta realizada admitía una respuesta múltiple, por este motivo el porcentaje de casos supera el 100% 

 

 

Consultados sobre la existencia de algún otro requisito para el acceso a la atención se encontró 

que en el caso de las IAMC se menciona la necesidad de ser socio de la institución (la que en la 

gran mayoría de los casos está dada por la cobertura del SNIS, como ya fue expuesto) para 

tener derecho a la atención. Asimismo que en ASSE se atiende sólo a los usuarios de ésta y no a 

los que mantienen una afiliación a alguna IAMC.  

 

Asimismo menciona el 45,3% de los centros que en el caso de los menores deben tener algún 

adulto referente26; un 20,3% que los usuarios deben estar desintoxicados cuando solicitan 

                                                           
26

 En la reglamentación de la Ley 18.335 sobre los derechos de los usuarios del Sistema de Salud se establece que 

“… En ningún caso los servicios de salud podrán negar la inmediata atención a niños, niñas o adolescentes que la 

soliciten alegando la ausencia de los padres, tutores u otros responsables, a los que se procurará contactar a los 

efectos de poner la situación en su conocimiento, a menos que se trate de casos en que la consulta del 

adolescente sea confidencial…” Asimismo, previamente, esta norma determinaba que “…Los adolescentes a 

quienes, de acuerdo al principio de autonomía progresiva, los profesionales de la salud consideren lo 

suficientemente maduros para recibir atención fuera de la presencia de los padres, tutores u otros responsables, 

tienen derecho a la intimidad y puede solicitar servicios confidenciales e incluso tratamiento confidencial” 
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atención y un 10,9% que debe existir ausencia de enfermedades infecciosas para acceder a 

tratamiento. Entre los otros motivos que se mencionan aparecen con mayor frecuencia tener 

voluntad de tratamiento y no presentar ninguna patología física que impida participar de las 

actividades o permanecer en el proceso terapéutico.  

 

 

 

Tabla 32. Instituciones/Centros según otros requisitos para el acceso a la atención. Uruguay 

  Respuestas Porcentaje 
de casos   N % 

Ausencia de enfermedades infecciosas 7 7,4 10,9 

estar desintoxicado al momento de la solicitud 13 13,8 20,3 

Ausencia de embarazo 1 1,1 1,6 

Tener adulto referente 29 30,9 45,3 

Otro tipo de requisito 24 25,5 37,5 

ninguno 20 21,3 31,3 

La pregunta realizada admitía una respuesta múltiple, por este motivo el porcentaje de casos supera el 100% 

 

 

 

7.2.7. Cartera de servicios y prestaciones 

 

En la tabla siguiente se encuentra la distribución de centros de acuerdo a las prestaciones 

ofrecidas a las personas  con uso problemático de drogas. En la gran mayoría de los centros se 

realizan diagnósticos (93,9%) y consultas psicológicas (90,2%), consultas de salud mental 

(85,4%), consultas psiquiátricas (81,7%) y psicoterapia individual (81,7%). En tanto en más de la 

mitad manifiestan incorporar en sus servicios psicoterapia familiar (68,3%), visita domiciliaria 

(63,4%), conserjería familiar (62,2%), psicoterapia grupal (58,5%), conserjería individual 

(59,8%), seguimiento pos alta (59,8%), consulta médica (57,3%), actividades de inclusión social 

(57,3%) y actividades en la comunidad (54,9%).  
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Tabla 33. Instituciones/Centros según prestaciones 

Prestaciones del Servicio 
Respuestas Porcentaje de 

casos Nº Porcentaje 

Diagnóstico 77 7,6 93,9 

Consulta de salud mental 70 6,9 85,4 

Consulta psiquiátrica 67 6,6 81,7 

Consulta psicológica 74 7,3 90,2 

Psicoterapia individual 67 6,6 81,7 

Psicoterapia grupal 48 4,7 58,5 

Psicoterapia familiar 56 5,5 68,3 

Consulta médica 47 4,6 57,3 

Intervención psicosocial del grupo 33 3,3 40,2 

Conserjería individual 49 4,8 59,8 

Conserjería familiar 51 5,0 62,2 

Visita domiciliaria 52 5,1 63,4 

Actividades de autoayuda 29 2,9 35,4 

Actividades educativas formales 13 1,3 15,9 

Actividades educativas no  formales 38 3,8 46,3 

Atención telefónica 41 4,0 50,0 

Seguimiento post alta 49 4,8 59,8 

Actividades con grupos de la comunidad 45 4,4 54,9 

Actividades inclusión social 47 4,6 57,3 

Actividades gestión del programa 60 5,9 73,2 

La pregunta realizada admitía una respuesta múltiple, por este motivo el porcentaje de casos supera el 100% 

 

 

 

Estos servicios se complementan con actividades con grupos en la comunidad y con actividades 

de apoyo en procura de la incorporación a la red de seguridad social en el 75% de los centros, 

actividades de autoayuda en el 68,2%, apoyo en el ingreso a la red de atención de salud general 

en el 63,6% de los centros  y de orientación laboral en el 52,5%. A su vez hay otro conjunto de 

servicios que en algunos centros se incluyen como es el caso de  talleres recreativos y de 

capacitación, acceso a aseo personal, ropa limpia y alimentación.  
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Tabla 34. Instituciones/Centros según cartera de servicios 

  
Respuestas Porcentaje de 

casos Nº Porcentaje 

Alimentación 18 7,0 40,9 

Aseo Personal 22 8,6 50,0 

Ropa limpia 20 7,8 45,5 

Talleres recreativos 22 8,6 50,0 

Talleres de capacitación en oficio 19 7,4 43,2 

Orientación laboral 23 8,9 52,5 

Apoyo en ingreso a red de atención de 
salud general 

28 10,9 63,6 

Apoyo en incorporación a la red de 
seguridad social 

33 12,8 75,0 

Actividades de autoayuda 30 11,7 68,2 

Actividades con grupos de la comunidad. 
Participación comunitaria 

33 12,8 75,0 

Otros 9 3,5 20,5 
Esta pregunta no aplica a las IAMC 
La pregunta realizada admitía una respuesta múltiple, por este motivo el porcentaje de casos supera el 100% 

 

 

 

En lo que refiere a la existencia y modalidad de realización de exámenes de laboratorio, se 

encuentra que un 40,4% de los centros los realiza en sus propios laboratorios, en tanto un 

11,7% los canaliza en la red de atención de salud pública y un 3,2% a través de laboratorios 

específicos.  Por otro lado, en un 12,8% de los centros, son los propios usuarios quienes deben 

resolver la forma de realizarlos una vez que son indicados; por último, en casi un 10% de los 

centros se declara que no solicitan exámenes de laboratorio.  

 
 

Tabla 35. Instituciones/Centros según realización de exámenes de laboratorio. Uruguay 

  N % 

Si, laboratorios en el mismo centro 38 40,4 

Si, a través de la red de atención de salud pública 11 11,7 

Si, a través de convenio con laboratorios específicos 3 3,2 

Los solicita, pero los usuarios deben realizarlos particularmente 12 12,8  

Nunca solicita 9 9,6 

sin dato 21 22,3 

Total 94 100 
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7.2.8. Recursos Humanos 

 

De los 94 centros o instituciones la mayoría (88) tienen profesionalizada la atención y 

tratamiento a los usuarios, esto se traduce en que 136 de los 394  puntos de acceso del país 

ofrecen un abordaje de atención y tratamiento a los consumidores con uso problemático de 

drogas basados en el trabajo de diversos profesionales y técnicos. Entonces el 34,5% de los 

puntos de acceso están profesionalizados. En el caso de los grupos de autoayuda de Alcohólicos 

y Narcóticos Anónimos, así como en las comunidades religiosas la situación es diferente, 

basando los recursos de contención social desplegados para los usuarios -parte de la población 

a la que atienden- en personas con un servicio religioso, voluntarios o referentes barriales.   

 

Tabla 36. Instituciones/Centros según profesionalización de la atención. Uruguay 

    % 

No 6 6,4 

Si 88 93,6 

  94 100 

 

 

 

Tabla 37. Cantidad de Instituciones/Centros que cuentan con técnicos o profesionales, según 
especialización. Uruguay 

N Centros profesionalizados: 88         

  SI % No sin dato 

Psiquiatra 68 77,3 12 8 

Psicólogo 77 87,5 3 8 

Médico General 28 31,8 52 8 

Toxicólogo 6 6,8 74 8 

Asistente Social 52 59,1 28 8 

Enfermera/Auxiliar 25 28,4 55 8 

Orientador Terapéutico 26 29,5 54 8 

Educador social 13 14,8 67 8 

Profesor/Tallerista 16 18,2 64 8 

Nutricionista 8 9,1 72 8 

 
 
 



 La oferta de Atención y Tratamiento para personas con uso problemático de drogas en Uruguay: 
Alcance, Características y Guía de Recursos 

Página 71 
 

En menor medida se mencionan en algunos centros a otros profesionales, como es el caso de 

Psicopedagogo, Psicomotricista, Médico internista, Médico de familia, Psicólogo social, 

Psiquiatra infantil, Pediatra.  

 

Respecto a la cantidad de profesionales en cada centro o institución se cuenta con información 

específica de 77 centros de los 88 profesionalizados, los que representan al 87,5% de estos. 

Puede observarse en la tabla 38 que hay en el país 912 profesionales y técnicos involucrados en 

la atención y tratamiento a consumidores con uso problemático de drogas, lectura que necesita 

considerar la falta de información de 11 centros de los que sí se conoce el trabajo 

profesionalizado pero no el dato estricto sobre la cantidad de personas involucradas.   

 

 

Tabla 38. Cantidad de profesionales y técnicos en los Instituciones/Centros, según 
especialización. Uruguay 
 

Total de Centros 
Total de Centros  
profesionalizados 

Centros que brindan información 
sobre la cantidad de profesionales 

y técnicos 

N= 94 N= 88 N= 77 

  93,6% 
87,5% sobre total centros profesionalizados 

81,9% sobre el total de centros 

    Psiquiatras 174 

    Psicólogos 267 

    Médicos Generales 29 

    Toxicólogos 12 

    Asistentes Sociales 106 

    Enfermeras/Auxiliares 118 

    Orientadores Terapéuticos 73 

    Educadores 47 

    Profesores/Talleristas 49 

    Nutricionistas 5 

    Otros profesionales 23 

    Otros técnicos 9 

    TOTAL 912 
*Psicopedagogo, Psicomotricista, Medico internista, Médico de familia, Psicólogo social, Psiquiatra infantil, 
Pediatra.  **Orientador Familiar, Consejero en adicciones.  
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Puede observarse la relación entre la cantidad de profesionales y técnicos involucrados en la 

atención y tratamiento a usuarios y los egresos registrados durante el año 2014. Tomando 

como universo aquellas instituciones profesionalizadas de las que se cuenta también con los 

datos sobre egresos, se observa que la relación entre la cantidad de pacientes egresados en 

2014 y la cantidad de profesionales y técnicos involucrados en el proceso terapéutico es 10,97; 

esto significa que por cada profesional hay casi 11 pacientes que egresaron el año pasado.  

 
 

7.2.9. Funcionamiento de la red 

 

Los principales motivos por los que los centros de tratamiento realizan derivaciones a otros 

están relacionados con necesidades de atención específica. En ocho de cada diez centros las 

derivaciones de pacientes se realizan para dar continuidad al proceso terapéutico en otros 

centros de mayor complejidad (81,6%) o a centros que ofrezcan atención especializada 

adecuada a determinadas características del usuario (42,1%). En menor medida se mencionan 

derivaciones por necesidades de evaluación médica general y manejo farmacológico.   

 

Tabla 39. Instituciones/Centros según principales necesidades de derivación. Uruguay 

  Respuestas Porcentaje  
de casos   N % 

Derivación a centros de mayor complejidad 62 52,5 81,6 

Derivación a centros con atención especializada a 
determinadas características 32 27,1 42,1 

Evaluación médica general 11 9,3 14,5 

Manejo farmacológico 7 5,9 9,2 

Otras 6 5,1 7,9 
La pregunta realizada admitía una respuesta múltiple, por este motivo el porcentaje de casos supera el 100% 

 

 

Ahora bien, más allá de que la mayoría de los centros (64,9%) informen que pueden cubrir 

estas necesidades de derivación, también mencionan en un 27,7% de los centros que los 

mecanismos de derivación existen pero no siempre son efectivos o que sólo funciona por 

contactos informales entre técnicos, no estando establecido formalmente algún mecanismo 

con esta finalidad (16%). 
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Tabla 40. Instituciones/Centros según posibilidades de cubrir necesidades de derivación. 
Uruguay 

  
N % 

Si  61 64,9 

No 13 13,8 

sin dato 20 21,3 

Total 94 100 

 

 

 

Tabla 41. Instituciones/Centros según evaluación del funcionamiento del mecanismo de 
derivación. Uruguay 

  
N % 

Existe, pero no siempre es efectivo 26 27,7 

Efectivo 30 31,9 

No existe formalmente, y solo 
funciona por contactos informales 
entre técnicos 

15 16,0 

No se realiza ningún tipo de 
derivación 

5 5,3 

sin dato 18 19,1 

Total 94 100 

 
 

Por otro lado, respecto a la participación en redes de coordinación se encontró que la mitad de 

los centros pertenecen a alguna red formal, en tanto un 9,6% participan en redes informales, y 

el 25,5% no se integra a ninguna red de coordinación. En la tabla 43 pueden visualizarse la 

distribución de los centros de acuerdo a los tipo de centros o servicios que participan en las 

redes de coordinación. Más de la mitad de los centros integran redes con comunidades 

terapéuticas, un tercio con dispositivos comunitarios o de contención y tres de cada diez con 

consultorios de atención primaria. Asimismo, cabe señalar que en el caso de los centros que 

mencionan que participan con “otros” centros las redes de coordinación en la mayoría de los 

casos refieren a los dispositivos de la RENADRO y ASSE.     
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Tabla 42. Instituciones/Centros según participación en red formal de coordinación entre 
centros. Uruguay 

  
N % 

Si, formal 47 50,0 

Si, informal 9 9,6 

No 24 25,5 

sin dato 14 14,9 

  94 100 

 

 

 

Tabla 43. Instituciones/Centros según tipo de dispositivos y centros que participan en su red de 
coordinación. Uruguay 

  Respuestas Porcentaje 
de casos   N % 

Consultorio de atención primaria 9 11,8% 29,0% 

Hospital de día 6 7,9% 19,4% 

Servicio clínico de psiquiatría en 
Hospital general 

5 6,6% 16,1% 

Clínica psiquiátrica 4 5,3% 12,9% 

Unidad de urgencia 3 3,9% 9,7% 

Comunidad terapéutica 18 21,3% 58,1% 

Grupos de autoayuda 4 5,3% 12,9% 

Centros comunitarios o de 
contención 

10 13,2% 32,3% 

Residencia de medio camino 5 6,6% 16,1% 

otro 12 15,8% 38,7% 

Esta pregunta no realizada a las IAMC 
La pregunta realizada admitía una respuesta múltiple, por este motivo el porcentaje de casos supera el 100% 
 
 
 
 
 
 

 7.2.10. Tecnología y sistemas de información 

 

Finalmente se consultó a los centros sobre el acceso a la tecnología y sistemas de información. 

En tal sentido puede observarse en la tabla 44 que casi tres de cada cuatro centros tiene acceso 

a Internet (75,5%), maneja correo electrónico institucional (74,5%) y posee telefonía tradicional 
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(73,4%). En tanto seis de cada diez utilizan telefonía celular y casi 4 de cada diez tiene página 

web. 

 
 
Tabla 44. Instituciones/Centros según servicios. Uruguay 
 

  
Telefonía 
tradicional 

Telefonía  
celular Internet Página web 

Correo 
electrónico  
institucional 

Si 73,4 59,6 75,5 38,3 74,5 

No 8,5 22,3 6,4 42,6 7,4 

sin dato 118,1 18,1 18,1 19,1 18,1 

Total 100% 100% 100% 100% 100% 

 

 

Respecto al uso de las computadoras, tres de cada cuatro centros manifiestan que es de uso de 

los administrativos, técnicos y profesionales del centro, en tanto una porción menor (11,7%) 

tiene previsto el uso por parte de los usuarios que se encuentran en tratamiento. No obstante, 

este acceso a computadoras por la mayoría de los centros, se encuentra que no alcanzan a ser 

la mitad los centros los que tienen digitalizado el registro de la información clínica de los 

pacientes, siendo en su mayoría el registro en papel el más usado.  

 

 

Tabla 45. Instituciones/Centros según uso de computadoras. Uruguay 

  Administrativos 
Técnicos y 
profesionales 

Usuarios en 
tratamiento 

Si 74,5 74,5 11,7 

No 7,4 7,4 64,9 

sin dato 18,1 18,1 23,4 

Total 100% 100% 100% 
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Tabla 46. Instituciones/Centros según modalidad de registro de la información clínica de los 
pacientes. Uruguay 

  Respuestas Porcentaje de 
casos   N % 

Ficha en papel 71 62,3% 89,9% 

Registro electrónico 39 34,2% 49,4% 

No hay registro 3 2,6% 3,8% 

otro 1 0,9% 1,3% 

 

 

Por último, se encontró que el 27,2% de los centros implementan sistemas digitalizados para 

comunicarse y entregar información tanto a los usuarios como a sus familias, en la mayoría de 

los casos no hay previsto ningún mecanismo de esta naturaleza.   

 
 
Tabla 47. Instituciones/Centros según existencia de sistema digitalizado para entregar 
información a los usuarios en tratamiento y familias. Uruguay 
 

  
N % 

si 25 26,6 

no 48 51,1 

sin dato 21 22,3 

Total 94 100 
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8. Accesibilidad en territorios de alta vulnerabilidad social  

8.1. Territorios con alta vulnerabilidad social 

 

La evolución de la incidencia de la pobreza27 en Uruguay muestra desde el año 2004 (cuando 

comienzan lentamente a mejorarse los efectos de la profunda crisis socioeconómica sufrida en 

2002) un decrecimiento sostenido hasta alcanzar en el año 2014 su nivel más abatido de la 

última década. Los hogares pobres del país urbano pasan de 29,9% a 6,7% en el período 2004-

201428, en tanto para Montevideo los guarismos son 28,9% y 8,5% respectivamente. Respecto a 

la estimación puntual de personas por debajo de la línea de pobreza se registra un descenso de 

casi 30 puntos porcentuales en el país urbano pasando de 39,9% a 10,1%; en tanto para 

Montevideo la estimación es de 38,4% en 2004 y 13,1% en 2014 (INE, 2015).29 

 

No obstante esta incuestionable mejora en los indicadores a nivel global, se encuentra que la 

pobreza no se distribuye de forma homogénea en el territorio, sino que particularmente en 

Montevideo evidencia una problemática se segregación territorial importante, llevando a la 

conformación de territorios de alta vulnerabilidad social donde se conjuga altos niveles de 

                                                           
27 La estimación de la pobreza se realiza a través del método de Línea de pobreza. Este método de medición de 

pobreza se considerado una forma indirecta de identificar la pobreza. Se considera que definir la pobreza por la 
falta de los recursos necesarios para alcanzar un nivel mínimo de vida o de subsistencia, es una forma indirecta de 
abordarla. El método de Línea de Pobreza se basa en el ingreso como fuente de bienestar y define que son pobres 
a aquellas personas u hogares que tienen un ingreso por debajo de un cierto nivel mínimo. El indicador utilizado es 
el construido por el INE, según su metodología 2006 que se basa en la información obtenida en la última Encuesta 
Nacional de Gastos e Ingresos en Hogares 2005-2006 (ENGIH). En dicha metodología (INE, 2013) la construcción de 
las líneas de pobreza se basa exclusivamente en los hábitos de consumo de la población del estrato de referencia 
definido en la Encuesta de Gastos e Ingresos sin introducir componentes normativos. Los índices de precios tanto 
de bienes alimentarios como no alimentarios son utilizados para actualizar la Canasta Básica Total (CBT), en tanto 
se introducen economías de escala en los gastos no alimentarios para los estratos de referencia seleccionados en 
las diferentes regiones geográficas, tomando en cuenta el tamaño del hogar, para finalmente alcanzar la definición 
de la línea de pobreza.  
Puede consultarse la construcción detallada de las líneas de pobreza en: 
http://www.ine.gub.uy/documents/10181/36026/Informe+Linea+de+Pobreza+2006+Final.pdf/a8ac8606-d2e1-
4cfd-b038-26c46bfb9de8      
28

 El país urbano refiere a la población residente en localidades de más de 5000 habitantes, no incluyendo las 
localidades más pequeñas y el área rural. A partir del año 2006 las estimaciones de pobreza incluyen a la totalidad 
del país (urbano y rural), y también en este universo el descenso de los niveles de pobreza es notable, pasando de 
24,2% de hogares bajo la línea de pobreza en 2006 a 6,4% en 2014. 
29

 INE (2015), “Estimación de la pobreza por el método del ingreso. Año 2014” Disponible en 
http://www.ine.gub.uy/documents/10181/35933/Estimaci%C3%B3n+de+la+pobreza+por+el+M%C3%A9todo+del+
Ingreso+2014/6b034411-75bb-4ba7-b10d-092f5e351d6c   
 

http://www.ine.gub.uy/documents/10181/36026/Informe+Linea+de+Pobreza+2006+Final.pdf/a8ac8606-d2e1-4cfd-b038-26c46bfb9de8
http://www.ine.gub.uy/documents/10181/36026/Informe+Linea+de+Pobreza+2006+Final.pdf/a8ac8606-d2e1-4cfd-b038-26c46bfb9de8
http://www.ine.gub.uy/documents/10181/35933/Estimaci%C3%B3n+de+la+pobreza+por+el+M%C3%A9todo+del+Ingreso+2014/6b034411-75bb-4ba7-b10d-092f5e351d6c
http://www.ine.gub.uy/documents/10181/35933/Estimaci%C3%B3n+de+la+pobreza+por+el+M%C3%A9todo+del+Ingreso+2014/6b034411-75bb-4ba7-b10d-092f5e351d6c
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pobreza, necesidades básicas insatisfechas y déficit de integración a activos sociales claves 

como el trabajo y la educación.   

 

Figura 8.  Hogares bajo la línea de pobreza según barrios. 2014. Montevideo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia en base a ECH 2014- INE.  
 

 

 

 

 
La pobreza, como se observa en las figuras 5 y 6, se concentra en dos grades regiones: oeste y 

noreste del departamento30, las que registran más hogares pobres que el promedio para 

Montevideo, y más del 20% de las personas bajo la línea de pobreza, siendo en es este caso la 

estimación para el departamento de 13,1% cómo ya fue expuesto.  

 

 

                                                           
30

 Esto corresponde a los conglomerados territoriales más pobres, conformado por los barrios: Bañados de 
Carrasco-Punta Rieles-Bella Italia, Jardines del Hipódromo-Las Acacias, Casavalle, Piedras Blancas-Manga, Cerro-
Casabó-Pajas Blancas, La Paloma-Tomkinson-Tres Ombúes- Pueblo Victoria, Nuevo París-Paso de la Arena y Villa 
García-Manga Rural, Villa Española-Ituzaingó-Maroñas, Conciliación-Colon-Lezica-Peñarol-Lavalleja. 
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Figura 9.  Personas bajo la línea de pobreza según barrios. 2014. Montevideo 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia en base a ECH 2014- INE.  

 

 

 

 

Así mismo, la clasificación de los barrios por el método de Necesidades Básicas -aborda el 

análisis de las condiciones de vida de las personas a partir del acceso que tienen a un conjunto 

de bienes y servicios que en un momento histórico son considerados necesidades básicas31- 

muestra que, en general, estos mismos territorios son los que presentan las peores condiciones 

de vida, esto es, los que tienen mayor proporción de hogares y personas con carencias críticas. 

Para el total del país se encuentran el 30,7% de los hogares con necesidades básicas 

insatisfechas (NBI)  y al 33,8% de la población; en el caso de Montevideo la proporción de 

                                                           
31

 Este método directo de medición de la pobreza tiene un fuerte componente normativo. Es central en el método 
la determinación de un conjunto de necesidades humanas deseables de ser alcanzadas por las personas. Las 
necesidades, que deberán ser distinguidas de las aspiraciones o preferencias personales, se basan en algún tipo de 
acuerdo que conlleva una fuerza normativa que establece el ‘deber ser’ que reconoce el estado normal y saludable 
de las personas y, por tanto, en un conocimiento previo compartido sobre las razones por las que el no 
cumplimiento de estos objetivos causaría algún perjuicio a las personas o la incapacidad de actuar de la forma que 
se espera. El daño ocasionado por la no satisfacción de las necesidades, implicaría la falta de ejercicio de los 
derechos sociales, por lo que las necesidades básicas serán condición para el pleno ejercicio de éstos. 
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personas con al menos una NBI es 26,8% (Calvo et al, 2013)32.  En tanto, en los territorios 

señalados la población con NBI es mayor al 29% en la mayoría de los territorios (figura 7).  

 

 

Figura 10.  Personas  con NBI según barrios. 2011. Montevideo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Calvo et al, 2013.  

 

 

 

Ahora bien, los demás indicadores socioeconómicos de estos territorios con mayores niveles de 

pobreza contribuyen a evidenciar las situaciones de vulnerabilidad de las personas que viven 

allí. Si bien es necesario tener presente que la caracterización de los territorios más pobres en 

su conjunto a partir de esta serie de indicadores solo permite una mirada global que sintetiza y 

puede encubrir configuraciones espaciales más pequeñas dentro del territorio con una relativa 

dispersión con respecto al dato global, es extremadamente esclarecedor observar las distancias 

                                                           
32

 Calvo, Juan José et al, (2013), Atlas sociodemográfico y de la desigualdad del Uruguay, Fascículo 1: Las 
necesidades básicas insatisfechas a partir de los Censos 2011, INE, Programa de Población-FCS-Pudelar, Instituto 
de Economía-FCEA-Pudelar, Mides, Fondo de Población-Naciones Unidas, Comisión Sectorial de Población–OPP, 
Ediciones Trilce, Montevideo. Disponible en:  

http://www.ine.gub.uy/biblioteca/Atlas_Sociodemografico/Atlas_fasciculo_1_NBI_versionrevisada.pdf 

 

http://www.ine.gub.uy/biblioteca/Atlas_Sociodemografico/Atlas_fasciculo_1_NBI_versionrevisada.pdf
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entre los datos para el departamento de Montevideo en su totalidad y los registros de para los 

territorios vulnerables en su conjunto.  

 

Entonces, si se compara el nivel educativo de las personas de Montevideo respecto a las que 

viven en los territorios con un nivel de pobreza alto (más del 20% de personas por debajo de la 

línea de pobreza), se evidencia un déficit de años de educación en estos últimos, lo que pauta 

una significativa carencia en lo referente a uno de los principales componentes del capital social 

de las personas, así como uno de los mecanismos de integración social más relevantes.  

 

 

Tabla 48. Nivel educativo. Montevideo y territorios con alto nivel de pobreza del departamento. 

  
Territorios con más de  

20% de personas pobres 
Total  

Montevideo 

Sin educación 1,0 0,7 

Menores de 3 y preescolar 10,6 7,8 

Primaria  38,1 25,8 

Ciclo Básico 25,5 18,8 

Bachillerato 12,1 17,0 

Enseñanza Técnica/UTU 4,8 5,7 

Terciario 4,1 21,5 

sin dato 3,7 2,7 

 Total 100% 100% 
Fuente: Elaboración propia en base al Censo de Población 2011- INE. 

 

 

De la misma forma son territorios con una mayor proporción de adolescentes y jóvenes que 

permanecen fuera del sistema educativo y del mercado laboral: en los territorios más pobres 

hay un 21,7% de personas entre 14 y 23 años que no estudian ni trabajan, en tanto este 

guarismo para Montevideo es de 14,1%. 
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Tabla 49. Menores de 12 años y jóvenes fuera del sistema educativo y del mercado de trabajo. 
Montevideo y territorios con alto nivel de pobreza del departamento. 

  
Territorios con más de  

20% de personas pobres 
Total  

Montevideo 

Menores de 12 años 21,1 15,2 

% jóvenes de 14 a 23 años que no  
estudian ni trabajan 21,7 14,1 

Fuente: Elaboración propia en base al Censo de Población 2011- INE. 

 

 

Asimismo el análisis de los indicadores del mercado de trabajo33, muestra comportamientos 

diferentes entre Montevideo y los territorios más pobres. En Montevideo en su conjunto se 

evidencia una mayor vitalidad económica, la mayor tasa de actividad da cuenta de la oferta 

laboral o de la participación en el mercado de trabajo, esto es, es mayor la proporción de 

personas en edad de trabajar que está ocupada efectivamente o que está buscando empleo. En 

los territorios con más pobreza, puede plantearse que en términos relativos son menos 

personas que estando en edad de trabajar tienen un empleo o lo buscan activamente; lo que 

también queda reflejado en la menor tasa de ocupación respecto a la del departamento: es 

menor la proporción de personas con empleo dentro de las que están disponibles para trabajar. 

Este último fenómeno a la vez puede leerse en términos de la selectividad que opera en la 

demanda en el mercado laboral, manifiestamente vinculado al déficit educativo en estos 

territorios ya comentado.  

 

Tabla 50. Tasa de actividad, de ocupación y desempleo. Montevideo y territorios con alto nivel 
de pobreza del departamento. 

 
Territorios con más de  

20% de personas pobres 
Total  

Montevideo 

Tasa de Actividad 54,1 60,0 

Tasa de Ocupación 49,4 56,0 

Tasa de Desempleo 8,7 6,7 
Fuente: Elaboración propia en base al Censo de Población 2011- INE. 

                                                           
33

 La tasa de actividad mide la proporción de población de 14 años y más que participa en el mercado de trabajo, 
se define de la siguiente manera: Población activa (ocupados +desocupados)/población en edad de trabajar (pet)* 
100. La tasa de ocupación mide la proporción de ocupados dentro de la población en edad de trabajar 
(Ocupados/pet*100). La tasa de desempleo mide la proporción de desocupados en la población que participa del 
mercado de trabajo: desempleados/población activa*100.  
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De esta forma, la segregación territorial va pautando las asimetrías sociales entre los distintos 

sectores de la ciudad, así como evidencia que, incluso tras una importante presencia estatal a 

través de la aplicación de diversas políticas sociales, no se consigue una efectiva integración 

social para una porción significativa de la población. Asimismo, se ha expuesto en varios 

ámbitos la profundidad que ha alcanzado este fenómeno de quiebre social y cultural que viene 

desde hace ya varios años dándose en Uruguay (y en particular en Montevideo)  que -incluso a 

pesar del importante descenso en los niveles de  la pobreza e índices de desempleo- lleva al 

aumento y a la incorporación de nuevas formas de delito, a la vez que son modificados valores 

de integración social tradicionales.  

 

En lo que refiere específicamente al fenómeno de las drogas, sin criminalizar la pobreza o 

marginalidad, debe considerarse que las desventajas sociales de partida en estos territorios, la 

vulnerabilidad social y pérdida de oportunidades, son factores que intervienen en la 

configuración de la conducta de los sujetos, entre otras, y en definitiva, en la demanda y oferta 

de drogas.  Más aún, el análisis del consumo problemático de drogas, su génesis y desarrollo, 

demanda la definición de este contexto, en tanto permite comprender  la conformación de una 

ruta de deterioro signada especialmente por una posición de desventaja en el entramado 

social, descentrando a la sustancia del foco de la explicación. 

 

Específicamente en estos territorios de Montevideo es donde comienzan a verse las primeras 

evidencias del consumo de pasta base de cocaína en torno al año 2001, expandiéndose 

preferentemente en aquellos sectores de la población ya consumidores de otras sustancias, 

vulnerables desde el punto de vista social y segregadas territorialmente. Con el correr de los 

años esta sustancia fue expandiendo su alcance y constituyéndose en el último tiempo en la 

droga ilegal de inicio de estos sectores. El bajo costo unitario en el mercado, los factores de 

utilidad para el consumidor y la rapidez con la que se alcanza el efecto, la convirtió en la droga 

elegida por esta población; a la vez que éstos propios territorios propiciaban el escenario para 

la configuración del mercado ilegal que provee de la sustancia, generando una trama social 

compleja.  
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Diagnósticos realizados en varios de éstos territorios muestran que particularmente en 

determinados enclaves de los barrios, donde la segregación y fragmentación con la ciudad 

consolidada pautan procesos de profunda exclusión social, son los escenarios donde el 

consumo problemático de drogas emerge, particularmente el de pasta base de cocaína. En el 

documento se señala que: “En algunos casos, la desvinculación relacional con prácticamente 

todos los lazos sociales externos construye procesos de socialización en la exclusión que, al 

margen de la sociedad, perpetúa la vulnerabilidad de los sujetos, reproduciendo, entre otras, 

prácticas que vuelven, por ejemplo, el consumo de pasta base de cocaína parte de la rutina 

diaria. De forma que la segregación urbana, la fragmentación objetiva y simbólica, la cultura de 

los expulsados es el contexto en el que el consumo problemático de drogas se presenta, siendo 

sólo una más de las fuentes de sufrimiento diario para estos segmentos de la población” 

(OUD/JND, 2013)34 

 

Dada las características que adquiere el fenómeno del consumo de drogas, en especial de pasta 

base, en estos territorios de alta vulnerabilidad social, particularmente dadas por las rutas de 

deterioro que pueden signarse ante la falta de oportunidades de educación y trabajo, los 

entornos delictivos cercanos y las escasas herramientas para gestionar los riesgos que siempre 

conlleva el consumo de drogas, se entiende pertinente revisar la oferta de tratamiento que hay 

en ellos.  

 

 

 

 

 

                                                           
34

 OUD/JND (2013), “Documento de trabajo: Ocho diagnósticos locales sobre la problemática del consumo de 
drogas en Montevideo y zona metropolitana” Disponible en:  
http://www.infodrogas.gub.uy/images/stories/pdf/8diagnosticos.pdf 
 

http://www.infodrogas.gub.uy/images/stories/pdf/8diagnosticos.pdf
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8.2. Sistematización de la oferta de tratamiento en los territorios 

vulnerables  

 
Desde esta mirada territorial pueden identificarse en las zonas más vulnerables de Montevideo 

la cantidad de 64 puntos de acceso para solicitar atención y tratamiento o recursos de 

contención o grupos de autoayuda35. En el caso de la de la Unidad Móvil de Atención se 

contabilizan como un punto de acceso en territorio, siendo que estrictamente no sería así ya 

que se trata de un dispositivo móvil que recorre tres ejes en la ciudad de Montevideo, 

incluyendo dentro de su recorrido territorios vulnerables  a la vez que se moviliza hacia donde 

las poblaciones vulnerables se movilizan para trabajar.  

 

Operativamente estas zonas quedan definidas como aquellas que tienen un nivel de pobreza 

más alto que la media del departamento; asimismo según Suárez et al (2014)36 en estas zonas 

es donde se concentra la mayor proporción de usuarios de pasta base de cocaína. 

 

Ahora bien, de éstos 64 puntos de acceso en el territorio, se encuentra que  la mayoría (38) 

corresponden a grupos de autoayuda de las organizaciones Alcohólicos y Narcóticos Anónimos, 

a su vez hay 12 Servicios especializados en el tratamiento del consumo problemático de drogas 

de ASSE en estos territorios, 11 dispositivos de base comunitaria, 1 lugar donde se puede 

solicitar los recursos de contención correspondientes a la organización Beraca, 1 dispositivo de 

la RENDADRO y 1 sede central de IAMC.  

 

 

 

 

 
                                                           
35

 Debe aclararse que esta mirada es estrictamente territorial y no está considerando los derechos de atención de 
salud de los usuarios, con esto se quiere señalar la situación por ejemplo con las IAMC, las que en su mayoría se 
concentran en una zona céntrica de la ciudad de Montevideo, y no por ellos se traduce en que sus afiliados queden  
determinados por su residencia dentro de las zonas de influencia de éstas. Asimismo, otras lecturas deberán 
considerar otros aspectos que hacen a los obstáculos a la movilización y accesibilidad real de determinados 
segmentos de la población, donde las barreras pueden ser materiales pero también simbólicas.  
36

 Suárez et al (2014), Fisuras. Dos estudios sobre pasta base de cocaína en el Uruguay. Aproximaciones 
cuantitativas y etnográficas. Facultad de Humanidades y Ciencias de la  Educación/UdelaR y Observatorio 
Uruguayo de Drogas/JND.  
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Figura 11. Puntos de acceso Atención y Tratamiento por uso problemático de drogas según 
niveles de pobreza. Departamento de Montevideo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Un mismo punto en la figura representa en muchos casos, más de un punto de acceso de 
atención y tratamiento en el territorio, esto dada la escala que es posible usar para incorporar 
figuras en el documento. De todas formas es posible tener una aproximación a la distribución 
de los puntos en el territorio. Asimismo está disponible para su visualización en un Sistema de 
Información Geográfica, la capa (formato.shp) con las coordenadas de cada uno de los puntos.  
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La totalidad de puntos de acceso en el territorio responden a 13 instituciones; de las cuales 8 

son públicas y 5 privadas sin fines de lucro. Todas mantienen tratamientos ambulatorios en el 

territorio, con excepción del Portal Amarillo de ASSE que también brinda tratamientos 

residenciales, así como los recursos en los hogares Beraca que incluyen la residencia como 

parte de su contención. 
 

 

 

Tabla 51. Instituciones/Centros y puntos de acceso por tipo de institución. Territorios 
vulnerables de Montevideo 

Tipo de Centro 

Puntos de acceso 

en territorio vulnerables 

  N N % 

IAMC 1 1 1,6 

Dispositivo de base comunitaria 6 11 17,2 

RENADRO 1 1 1,6 

Comunidad religiosa 1 1 1,6 

ASSE 2 12 18,8 

Alcohólicos Anónimos 1 28 43,8 

Narcóticos Anónimos 1 10 15,6 

Total 13 64 100 

 

 

 

 

Tabla 52. Instituciones/Centros y puntos de acceso según nivel de atención. Territorios 
vulnerables de Montevideo 

  

Centro/ Puntos de acceso 

Institución en territorio vulnerables 

  N N % 

Ambulatorio 10 61 95,3 

Residencial 1 1 1,6 

Mixto 1 1 1,6 

sin dato 1 1 1,6 

  13 64 100 

 

 

No siempre el acceso es voluntario, tres de cada cuatro centros manifiestan que esta es la 

situación en todos los casos, pero en otros 3 también se encuentra usuarios que no llegan 
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voluntariamente a solicitar atención. Todos los centros que brindaron información al respecto 

reciben pacientes que consultan espontáneamente, pero en 6 de éstos centros (lo que 

corresponde a 16 puntos de acceso) también reciben pacientes derivados desde otros 

dispositivos de salud o derivados desde el ámbito judicial, en otros 6 reciben derivaciones 

desde otros ámbitos como el comunitario o educativos (16 puntos de acceso) y por último, 

también mantienen estrategias de captación de usuarios en calle en 7 centros que representan 

22 puntos de acceso en territorio. 

 

 
Tabla 53. Instituciones/Centros y puntos de acceso según acceso voluntario en la totalidad de 
los casos. Territorios vulnerables de Montevideo 

  

Centro/ Puntos de acceso 

Institución en territorio vulnerables 

  N N % 

SI 8 48 75,0 

No 3 13 20,3 

sin dato 2 3 4,7 

  13 64 100 

 

 

 

Tabla 54. Instituciones/Centros y puntos de acceso según principales formas de acceso al 
tratamiento. Territorios vulnerables de Montevideo 

  
Centro/ 

Institución 
Puntos de acceso  

en territorio vulnerables 

  N N 

Consulta espontánea 10 
62 

Derivación desde otro dispositivo de salud 6 16 

Derivación por orden judicial 6 16 

Derivación desde dispositivo fuera de red salud 6 16 

captación en calle 7 22 

 

 

En lo que refiere al tiempo promedio de espera para recibir atención se encuentra que la 

mayoría de los centros no tienen espera sino que la atención se da de forma inmediata, en 
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tanto otros 3 centros mencionan que puede existir una espera de hasta 1 semana, y el último 

que brinda información manifiesta que la espera supera la semana.  

 

 
Tabla 55. Instituciones/Centros y puntos de acceso según tiempo de espera para ingresar al 
tratamiento o recibir atención. Territorios vulnerables de Montevideo 

  
Centro/ 
Institución 

Puntos de acceso  
en territorio 
vulnerables   

  N N % 

no hay espera 8 49 76,6 

hasta 1 semana 3 13 20,3 

más de 1 semana y menos de 4 1 1 1,6 

sin dato 1 1 1,6 

  13 64 100,0 

 

 

En la mayoría (79,7%) de los puntos de acceso en estos territorios vulnerables, 

correspondientes a 5 instituciones o centros, se cuenta con un protocolo de actuación.  En 

tanto sólo un 21,9% de los puntos de acceso mantiene un registro individual de la historia del 

usuario y en un 18,8% de los puntos se realiza un plan de tratamiento individual. 

 

 
Tabla 56. Instituciones/Centros según existencia de protocolo, registro y plan de tratamiento 
individual. Territorios vulnerables Montevideo 

  Existencia de protocolos 
Registro individual en la 

historia clínica Plan de tratamiento individual 

  Centros Puntos de acceso Centros Puntos de acceso Centros Puntos de acceso 

  N N % N N % N N % 

Si 5 51 79,7 4 14 21,9 2 12 18,8 

No 4 4 6,3 6 42 65,6 8 44 68,8 

sin dato 4 9 14,1 3 8 12,5 3 8 12,5 

Total 13 64 100,0 13 64 100 13 64 100 
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 8.2.1. Usuarios atendidos, cartera de servicios y prestaciones 

 

En lo que refiere a los usuarios atendidos por estos centros e instituciones en los territorios 

vulnerables se cuenta con la información brindada por solo 6 centros, lo que significa que sólo 

se puede dar cuenta de los usuarios atendidos en el 15,6% de los puntos de acceso 

identificados en estos territorios. En éstos en un mes se prestó asistencia a 376 personas con 

uso problemático de drogas. En ningún caso hubo usuarios que demandaran asistencia y que 

fueran rechazados por algún motivo, sino que todas las personas que se acercaron a los puntos 

de acceso obtuvieron atención; así como en ningún caso existe lista de espera.  

 

Tabla 57. Usuarios atendidos en el último mes. Territorios vulnerables Montevideo 

Total de Centros 
Centros que brindan información 

sobre asistencia 

N= 13 
Puntos de  
acceso: 64 N= 6 

Puntos de  
acceso: 10 

  
Usuarios atendidos  

en el último mes= 376 

 

 

Respecto a las prestaciones brindadas, se cuenta con información de 9 de los centros; las más 

frecuentes son las actividades educativas no formales (81,8% de los centros), visitas 

domiciliarias (72,7%), consultas psicológicas (63,6%), intervenciones psicosociales grupales 

(63,6%) y actividades con grupos de la comunidad (63,6%); seguidas de consultas médicas 

(54,5%) y actividades de inclusión social (54,5%).  En la tabla siguiente también pueden 

visualizarse los puntos de acceso a que corresponden éstos centros.  
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Tabla 58. Instituciones/Centros según prestaciones. Territorios vulnerables Montevideo 

Prestaciones del Servicio 

Respuestas Porcentaje 
de centros 

Puntos de  
acceso (N)  N Porcentaje 

Diagnóstico 5 4,9 45,5 20 

Consulta de salud mental 5 4,9 45,5 15 

Consulta psiquiátrica 5 4,9 45,5 15 

Consulta psicológica 7 6,9 63,6 23 

Psicoterapia individual 4 3,9 36,4 14 

Psicoterapia grupal 2 2,0 18,2 12 

Psicoterapia familiar 2 2,0 18,2 12 

Consulta médica 6 5,9 54,5 16 

Intervención psicosocial del grupo 7 6,9 63,6 22 

Conserjería individual 4 3,9 36,4 9 

Conserjería familiar 4 3,9 36,4 9 

Visita domiciliaria 8 7,8 72,7 23 

Actividades de autoayuda 3 2,9 27,3 49 

Actividades educativas formales 4 3,9 36,4 14 

Actividades educativas no  formales 9 8,8 81,8 24 

Atención telefónica 3 2,9 27,3 3 

Seguimiento post alta 4 3,9 36,4 9 

Actividades con grupos de la comunidad 7 6,9 63,6 22 

Actividades inclusión social 6 5,9 54,5 11 

Actividades gestión del programa 7 6,9 63,6 22 
La pregunta realizada admitía una respuesta múltiple, por este motivo el porcentaje de casos supera el 100% 

 

 

Asimismo se completan estas prestaciones con otros servicios como es el caso de apoyo en el 

ingreso a la red de atención de seguridad social y de salud en general, talleres recreativos, 

talleres de capacitación en oficios, actividades con grupos de la comunidad. 
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Tabla 59. Instituciones/Centros según cartera de servicios. Territorios vulnerables Montevideo 

  
Respuestas Porcentaje de 

casos N Porcentaje 

Alimentación 4 8 44,4 

Aseo Personal 4 8 44,4 

Ropa limpia 4 8 44,4 

Talleres recreativos 6 12,0 66,7 

Talleres de capacitación en oficio 5 10,0 55,6 

Orientación laboral 4 8,0 44,4 

Apoyo en ingreso a red de atención de salud general 7 14,0 77,8 

Apoyo en incorporación a la red de seguridad social 7 14,0 77,8 

Actividades de autoayuda 2 4,0 22,2 

Actividades con grupos de la comunidad.  5 10,0 55,6 

Otros 2 4,0 22,2 

La pregunta realizada admitía una respuesta múltiple, por este motivo el porcentaje de casos supera el 100% 

 

 

8.2.2. Recursos Humanos 

 

De los 13 centros o instituciones que se identifican en los territorios vulnerables hay 9 

profesionalizados, en tanto las restantes 4 basan su atención o los recursos de contención 

social desplegados para la población con uso problemático de drogas en el trabajo de personas 

voluntarias o referentes barriales.  

 

Se cuenta con información sobre la cantidad de profesionales y técnicos involucrados en 7 de 

éstos 9 centros, lo que corresponde a 22 puntos de acceso, de los 24 puntos de acceso 

profesionalizados identificados en los territorios vulnerables. La cantidad de profesionales que 

despliegan su trabajo en estos puntos de acceso son 135, en su mayoría psicólogos, psiquiatras 

y enfermeros (tabla 60.) 
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Tabla 60. Cantidad de profesionales y técnicos en los Instituciones/Centros, según 
especialización. Territorios vulnerables de Uruguay. 

Total de Centros 
Total de Centros 
profesionalizados 

Centros de los que se cuenta con  
información sobre la cantidad de 

técnicos y profesionales 

N= 13 N= 9 N= 7 

  Puntos de acceso: 24 Puntos de acceso: 22 

    Psiquiatras 26 

    Psicólogos 36 

    Médicos Generales 5 

    Toxicólogos 2 

    Asistentes Sociales 18 

    Enfermeras/Auxiliares 37 

    Educadores 4 

    Operador Terapéutico 2 

    Otros profesionales* 6 

    TOTAL 135 
* Médico de familia, Psiquiatra infantil, Psicólogo social. 
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9.  A modo de cierre 

 

Uruguay cuenta en todo su territorio con una red importante de servicios, dispositivos y 

recursos de contención social para atender el fenómeno del consumo problemático de drogas. 

Se cuentan en todo el país 394 puntos de acceso, 170 de éstos en el departamento de 

Montevideo y 224 distribuidos en los restantes 18 departamentos. No obstante la mayor 

presencia se constata en Montevideo y el limítrofe departamento de Canelones, producto 

fundamentalmente de la concentración de población en esta zona del país, donde residen más 

de la mitad de sus habitantes.  

 

En lo que refiere al tipo de servicio o recurso, se constata que la mayor cantidad de puntos de 

acceso corresponde a grupos de autoayuda de Alcohólicos y Narcóticos Anónimos (243). Los 

puntos de acceso de los prestadores integrales de salud son 84 (ASSE e IMAC), los dispositivos 

de la RENADRO en conjunto con los de Base Comunitaria son 31, los centros especializados 17 y 

los prestadores públicos no integrales 5. Los puntos de acceso de las comunidades religiosas, 

donde atienden las solicitudes son 14, más allá de que cuenten con más hogares a donde 

derivar en el país. 

 

Casi el 94% de las instituciones que dan cuenta de éstos puntos de acceso se encuentran 

profesionalizadas, esto significa que 136 de los puntos de acceso del país ofrecen un abordaje 

de atención y tratamiento a la población con consumo problemático de drogas basados en el 

trabajo de diferentes profesionales y técnicos. En tanto los restantes 258 puntos de acceso 

corresponden a respuestas o iniciativas de contención social y afectiva no profesionales.  

 

En lo que refiere a la relación usuarios/profesionales -y tomando como universo aquellas 

instituciones profesionalizadas de las que se cuenta con ambos datos- se observo que la 

relación entre la cantidad de pacientes egresados en 2014 y la cantidad de profesionales y 

técnicos involucrados en el proceso terapéutico es 10,97; esto significa que por cada 

profesional hay casi 11 pacientes que egresaron el año pasado.  
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En las zonas más vulnerables de Montevideo, donde se ha constatado la mayor concentración 

de usuarios de pasta base de cocaína, se identificaron 64 puntos de acceso o recursos en el 

territorio donde solicitar atención o contención por el consumo problemático de drogas. Una 

situación similar a la del país se encuentra en estos territorios en lo que refiere al tipo de 

recurso existente: la mayoría (38) corresponden a grupos de autoayuda de las organizaciones 

Alcohólicos y Narcóticos Anónimos, en tanto hay 12 servicios especializados en el tratamiento 

de consumo problemático de drogas de ASSE, 11 dispositivos de base comunitaria, 1 lugar de 

organizaciones religiosas, 1 dispositivo de la RENDADRO y 1 prestador integral de salud privado. 

 

Ahora bien, desde una visión sintética de la situación general en lo que conforma la atención y 

tratamiento a las personas con uso problemático de drogas en Uruguay, es relevante destacar 

que la regulación estatal del sistema de salud en el país a partir del año 2007, universalizó un 

conjunto de prestaciones mínimas para éstos usuarios. Estas refieren a la obligatoriedad de los 

prestadores de salud de contar con poyo presencial o telefónico permanente y con policlínicas 

de atención ambulatoria multidisciplinaria, así como ofrecer internación en casos de 

intoxicación severa; a la vez se prevé específicamente para los usuarios problemáticos de 

cocaína y pasta base de cocaína, por un lado atención individual y/o grupal psicoterapéutica, y 

por otro, atención grupal para sus familiares o referentes afectivos. Por último, los prestadores 

de salud deben brindar internación psiquiátrica para la población con uso problemático de 

cualquier sustancia psicoactiva. En este estudio fue posible constatar la existencia formal de 

éstas prestaciones mínimas, las que están establecidas en la legislación vigente. No obstante 

debe sugerirse avanzar en la implementación de estudios específicos que evalúen la calidad de 

la atención brindada, de forma de garantizar protocolos y estándares de atención homogéneos. 

Asimismo, se entiende oportuno reforzar desde el Estado la fiscalización de las modalidades de 

efectivización de las prestaciones en los diferentes prestadores de salud del país. En tal sentido, 

es fundamental avanzar en la revisión y regulación del funcionamiento de los servicios y 

dispositivos que brindan asistencia a esta población, proceso que se encuentra en marcha a 

partir del Decreto 274/2013. 

 

Sobre el umbral de este conjunto de prestaciones mínimas establecidas en el marco del Sistema 

Nacional Integrado de Salud, el accionar de la RENADRO pretende, por un lado, facilitar el 
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acceso de los usuarios a éstos servicios; pero a su vez promover el logro de nuevas prestaciones 

por sobre las mínimas establecidas a partir de la coordinación y planificación de la atención a 

las personas con uso problemático de droga desde una red que incorpore no sólo a los 

prestadores de salud públicos y privados, sino también a los demás actores que ofrecen 

diferentes servicios en esta materia.  En tal caso, surge que el mayor desafío se encuentra en 

generar sinergias entre los prestadores públicos y privados de forma de encontrar en la 

complementariedad de recursos físicos y humanos, no sólo mejorar en lo que refiere a las 

prestaciones brindadas sino también en lo que hace a la optimización de recursos volcados a tal 

fin. Cabe señalar que incipientes procesos en este sentido se observaron en el interior del país, 

particularmente en lo que hace al funcionamiento de algunos Centros Ciudadelas.  

 

Finalmente, quiere señalarse que se entiende adecuado concentrar esfuerzos en la búsqueda 

de una vinculación y articulación efectiva entre los dispositivos de tipo religioso -los que entre 

sus servicios brindan contención social y afectiva a los consumidores con uso problemático de 

drogas entre otros- con los dispositivos y servicios profesionalizados que funcionan en el marco 

de la RENADRO, en procura de dar un respuesta integral a la problemática.   
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11. Guía de Recursos  

11.1. Ubicación geográfica puntos de acceso ASSE, RENADRO, IAMC, 

Comunidades Religiosas y Grupos de Alcohólicos y Narcóticos 

Anónimos.  

 

Figura 12. ASSE. Puntos de acceso Atención y Tratamiento por uso problemático de drogas. 
Uruguay  
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Figura 13. RENADRO. Puntos de acceso Atención y Tratamiento por uso problemático de 
drogas. Uruguay  
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Figura 14. IAMC. Puntos de acceso Atención y Tratamiento por uso problemático de drogas. 
Uruguay 
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Figura 15. Comunidades Religiosas. Puntos de acceso Atención y Tratamiento por uso 
problemático de drogas. Uruguay 
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Figura 16. Grupos Alcohólicos y Narcóticos Anónimos. Puntos de acceso Atención y Tratamiento 
por uso problemático de drogas. Uruguay 
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11.2. Contactos: Puntos de acceso Atención y Tratamiento para 

personas con uso problemático de drogas 
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